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La viuda de Padilla, montaje del Teatro Universitario...

Observemos el vestuario, cuyos figurines fueron también diseñados por 
Tomás Auñón. Foto, Fondo Conrado, AGN.
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Augusto Feria

Podemos fijarnos aquí en la escenografía, diseñada, por Tomás Auñón. 
La realizó el pintor Víctor García, Ximpa. Examinen lo precario de los 
calderos manuales de la luminotecnia, a modo de perseguidores. Foto, 
Fondo Conrado, AGN.
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La viuda de Padilla, montaje del Teatro Universitario...

Rafael Augusto Sánchez Sanlley (Mendoza) y Josefina Padilla Des-
champs (viuda de Padilla). Foto, Fondo Conrado, AGN.
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Augusto Feria

Una escena del montaje de La Viuda de Padilla. Foto, Fondo Conrado, 
AGN.
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RESUMEN

El artículo examina un fenómeno poco común de exilio, 
como fue el caso de un reducido, pero significativo grupo de 
dominicanos que, por diversas razones, aceptaron trabajar en el 
servicio exterior del dictador Rafael L. Trujillo (1930-1961) y, 
más tarde, por diferencias con él, renunciaron al cargo, se identi-
ficaron como exiliados antitrujillistas y participaron en acciones 
antidictatoriales en cada uno de los países en los que vivieron su 
exilio. Con base en documentos inéditos y fuentes publicadas, en 
el artículo se presenta un perfil de los dominicanos que vivieron 
la inusual experiencia de ser primero diplomáticos trujillistas y 
después exiliados antitrujillistas.

Palabras clave: Exiliados, diplomacia, lucha antidictatorial, 
dictadura, Rafael L. Trujillo, República Dominicana.

ABSTRAC

The article examines an unusual phenomenon of exile, as was 
the case of a small but significant group of Dominicans who, for 
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various reasons, accepted to work in the foreign service of dic-
tator Rafael L. Trujillo (1930-1961) and, later, due to differences 
with the regime, resigned, identified themselves as anti-Trujillo 
exiles and participated in anti-dictatorial actions in each of the 
countries in which they lived their exile. Based on unpublished 
documents and published sources, the article presents a profile 
of Dominicans who lived the unusual experience of being first 
Trujillo diplomats and then anti-Trujillo exiles.

Keywords: Exiles, diplomacy, anti-dictatorial struggle, dic-
tatorship, Rafael L. Trujillo, Dominican Republic.

Consideraciones iniciales

Durante la larga y represiva dictadura del general Rafael Leó-
nidas Trujillo en República Dominicana, entre 1930 y 1961,1 un 
número significativo de dominicanos opositores al régimen se exi-
liaron en países vecinos.2 Entre ellos estuvieron varios que primero 
fueron funcionarios del servicio exterior trujillista y que más tarde 
dejaron sus cargos, se autoidentificaron como exiliados antitruji-
llistas y se unieron a la lucha antidictatorial, en el extranjero.

1 Acerca de la dictadura trujillista estudiosos dominicanos y de otras na-
cionalidades han producido una amplia bibliografía, desde la década 
de los cuarenta del siglo pasado, como Juan Isidro Jimenes Grullón, La 
República Dominicana. Análisis de su pasado y presente (La Habana: 
Arellano, 1940); hasta años recientes, como los textos que integran el 
tomo V de la obra coordinada por Roberto Cassá, Historia general del 
pueblo dominicano (Santo Domingo: Academia Dominicana de la His-
toria, 2015), https://hgpdvol5.academiadominicanahistoria.org.do/.

2 Respecto al exilio antitrujillista existen muy pocos estudios académi-
cos, entre los que están: Myrna Herrera Mora, Mujeres dominicanas 
1930-1961. Antitrujillistas y exiliadas en Puerto Rico (San Juan: Isla 
Negra Editores, 2008) y Francis Pou García, “Movimientos conspi-
rativos y el papel del exilio en la lucha antitrujillista”, Clío (Órgano 
de la Academia Dominicana de la Historia) Año 78, No. 177 (ene-
ro-junio 2009): 13-72, https://academiadominicanahistoria.org.do/
wp-content/uploads/2017/07/177-1.pdf.
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El objetivo del artículo es examinar el perfil de los dominica-
nos, cuyos casos constituyen un fenómeno poco común en lo que 
a exilio se refiere, dado que, en términos generales, en cualquier 
país, las personas que salen al exilio son antagónicas al régimen 
del mismo y difícilmente son sus funcionarios. Además, lo ha-
bitual es que los que se exilian parten del territorio patrio, sea 
de manera documentada o indocumentada, abierta o clandestina, 
pero es inusual que lo hagan estando fuera de dicho territorio, 
como ocurrió con los dominicanos estudiados aquí.

Al revisar cada caso se procura explorar –hasta donde lo 
permiten las fuentes de información accesibles hasta ahora– tan-
to los motivos por los que esos dominicanos aceptaron trabajar 
en el servicio exterior del dictador, como las causas por las que 
rompieron con él; también se explora su trayectoria como diplo-
máticos trujillistas y como exiliados antitrujillistas.

El artículo se basa en documentos inéditos, memorias pu-
blicadas, hemerografía y bibliografía que permiten realizar una 
aproximación reveladora de las cuestiones que interesan aquí. No 
está demás señalar que, como suele ocurrir en investigaciones 
académicas de este tipo, la información encontrada y consultada 
es un tanto desigual y no cubre todos de los aspectos de cada uno 
de los casos en lo individual, lo que no obsta para conseguir un 
útil panorama de conjunto que contribuye a conocer esta inusita-
da experiencia de exilio.  

César L. Romero Beltré (1907-200?) 

Fue abogado, servidor público, diplomático, administrador 
de empresas, periodista, escritor y catedrático universitario. 
Inició su formación profesional en la Escuela Normal; después 
estudió Derecho en la Universidad de Santo Domingo (USD) y, 
luego de graduarse, abrió un bufete con otros dos abogados. En 
la primera mitad de los años treinta del siglo pasado fue funcio-
nario en diversas oficinas gubernamentales, como la Dirección 
General de Presupuesto, el Tribunal de Tierras, la Contraloría del 
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Ministerio de Hacienda y la Secretaría de Justicia; a su último 
cargo dimitió debido a su consternación por la matanza de haitia-
nos en territorio dominicano, ejecutada por órdenes de Trujillo, 
en octubre de 1937.3 Acerca de ello, Romero apunta en su libro 
Del duro exilio: “Renuncié como oficial mayor de la Secretaría 
de Justicia. No recuerdo otra persona que le renunciara un car-
go al tirano; eso era peligroso porque consideraban enemigo al 
renunciante”.4

Lo anterior no impidió que casi enseguida, el dictador le 
otorgara un cargo en el servicio exterior con el fin de cooptar-
lo, cargo que Romero prefirió aceptar para poder abandonar el 
país ante el eventual peligro que corría por su dimisión, como lo 
anota en la obra citada: “Como dije antes, un mes o más después 
de la matanza o genocidio haitiano, Trujillo me comunicaba que 
había sido nombrado Cónsul General en Santiago de Cuba. Ras-
cándome la cabeza les dije a mis compañeros: ya puedo salir del 
país suavemente”;5 y, más adelante agrega: “Al recibir el aviso 
de mi nombramiento no me detuve y apuré con toda rapidez el 
papeleo para embarcarme. Lo logré en la oportunidad imprevis-
ta de la salida del barco dominicano, artillado por Trujillo para 
hacer de barco de guerra, en su salida para Santiago de Cuba”6. 
Acerca de su nombramiento y del de otros en el servicio exte-
rior, menciona:

3 César L. Romero, Del duro exilio (s.l.: Talleres Gráficos de Im-
presora Valdez, 1989), 1, 33, 52, 59; “César Romero Beltré. A 
pocos días de cumplir cien años de edad, sus recuerdos y anécdo-
tas constituyen un valioso testimonio del pasado dominicano”, 
Hoy, Santo Domingo, 16 de abril de 2007, https://hoy.com.do/
cesar-romero-beltrea-pocos-dias-de-cumplir-cien-anos-de-edadsus-
recuerdos-y-anecdotas-constituyen-un/; Walter Bonilla, “Entre el 
recuerdo y el olvido. Las memorias de los exiliados antitrujillistas”, 
Revista Mexicana del Caribe Vol. VIII, No. 15 (2003): 87.

4 Romero, Del duro exilio, 57.
5 Romero, Del duro exilio, 56.
6 Romero, Del duro exilio, 69.
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El tirano o “sátrapa”, como se le llamó continuamente en 
el exterior, tuvo siempre la osadía de reclutar para su servicio, 
para el servicio del Estado, que era lo mismo, a las personas más 
capaces y representativas del país y durante sus tres décadas 
obligó a que le rindieran toda clase de adulonerías juntamente 
con todos los mediocres que se plegaron. Los más cuidadosos 
sólo lo hicieron hasta donde no era posible evitarlo, con mode-
ración, pero con temor.7

Al llegar a su primer destino como cónsul del régimen tuvo 
dificultades con exiliados antitrujillistas que lo criticaban en la 
prensa y, al mismo tiempo, con presuntos espías trujillistas que lo 
rodeaban.8 Por lo anterior, pero sobre todo por el tipo de trabajo 
que debía efectuar en el consulado, que incluyó –como lo apunta 
de manera críptica en su obra– recibir y tener bajo su cuidado 
en tierras cubanas a una mujer joven, posiblemente relaciona-
da sentimentalmente con el dictador; estando en desacuerdo con 
ello decidió regresarla a la capital dominicana, entonces llamada 
Ciudad Trujillo, sin consultar con sus superiores del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, lo que le trajo problemas. Si bien no 
lo destituyeron, si lo llamaron a su país para conversar, pero al 
llegar a él no lo recibió nadie.9 En ese contexto, resolvió dejar el 
cargo y marcharse a Caracas y Barquisimeto (Venezuela), donde 
se dedicó a la administración de empresas; allí volvió a tener 
contacto con exiliados antritrujillistas, de los que se mantuvo 
alejado, pues no les tenía simpatía, debido al trato que había reci-
bido de los que estaban en tierras cubanas.10 

En 1938 volvió a su patria, con la expectativa de que, pese a 
todo, no lo consideraran enemigo del trujillismo, pues hasta en-
tonces había procurado disimular su desafección y, además, parte 

7 Romero, Del duro exilio, 63.
8 Romero, Del duro exilio, 70; “César Romero Beltré...”.
9 Romero, Del duro exilio, 72.
10 Romero, Del duro exilio, 72-75; “César Romero Beltré...”.
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de su familia trabajaba en el gobierno.11 Al poco tiempo de su re-
greso le escribió una carta a Trujillo haciéndole recomendaciones 
para su gestión gubernamental, lo que al parecer se tomó como 
un atrevimiento desmedido. La respuesta inmediata que obtuvo 
fue su encarcelamiento, del que pudo librarse gracias a diligen-
cias realizadas por familiares suyos.12 Con la finalidad de evitar 
volver a caer preso o algo peor, solicitó y logró autorización para 
ir de nueva cuenta a trabajar a territorio venezolano, donde se 
quedó por alrededor de una década.13 En ese lapso continuó en 
contacto con antitrujillistas avecindados allí y estableció lazos de 
amistad con algunos de sus líderes, pero se mantuvo distante y 
crítico de sus organizaciones, debido a protagonismos y antago-
nismos en el interior de ellas.14

En 1948, por motivos familiares, viajó a los Estados Unidos; 
una vez atendidos sus asuntos intentó regresar a Venezuela, pero 
la dictadura de Marcos Pérez Jiménez no se lo permitió; por lo 
que se quedó a vivir en Washington, donde trabajó en un periódi-
co.15 Al poco tiempo, se asumió plenamente como exiliado y se 
incorporó a la lucha antidictatorial; colaboró con la publicación 
periódica antitrujillista Patria, que –según el propio Romero–: 
“…constituía una hoja de fuego en contra del dictador dominica-
no en inglés y español. Circulaba en embajadas y gobiernos del 
mundo más conectados con los latinoamericanos”.16 Hacia 1952 
se hizo cargo de la redacción y la distribución de Patria; asimis-
mo participó en acciones y manifestaciones antitrujillistas en la 
capital estadounidense.17

11 Romero, Del duro exilio, 81.
12 Romero, Del duro exilio, 82-85; “César Romero Beltré…”.
13 Romero, Del duro exilio, 86-93.
14 Romero, Del duro exilio, 94-98.
15 Romero, Del duro exilio, 99-104, 135, 139.
16 Romero, Del duro exilio, 119.
17 Romero, Del duro exilio, 112-117, 125-130, 133-134; “César Romero 

Beltré…”; Bonilla, “Entre el recuerdo…”, 89-90.
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Al igual que otros exiliados muy visibles por su activismo, 
fue vigilado, amenazado y atacado por el trujillismo a través de 
funcionarios activos del servicio exterior, quienes –aprovechan-
do su inmunidad diplomática– actuaban con impunidad contra 
los antitrujillistas en diversos países donde se encontraban. Ade-
más –en ausencia– fue condenado a 30 años de cárcel por un 
tribunal penal de Ciudad Trujillo.18 

En 1955 regresó a territorio venezolano contratado por una 
empresa multinacional estadounidense.19 En su nueva residencia 
siguió su activismo antitrujillista; allí participó en la formación 
de la Unión Patriótica Dominicana y en algunos de los prepara-
tivos de la expedición antidictatorial que llegaría a Constanza, 
Maimón y Estero Hondo (República Dominicana), en junio de 
1959.20 Al fracasar el intento de invasión y al terminar su trabajo 
empresarial, regresó a los Estados Unidos, donde se desempeñó 
como docente en la Universidad de Notre Dame.21

En 1961, tras la muerte de Trujillo, se desexilió y siguió 
participando en política.22 Dos años después volvió al exilio, de 
nueva cuenta a suelo estadounidense, donde continuó trabajando 
como profesor universitario.23 Más de tres décadas después se fue 
a vivir a Murcia (España).24

A lo largo de su vida publicó varios libros, entre los que des-
tacan: Lo dije: la verdad dominicana25 y el citado Del duro exilio.

18 Romero, Del duro exilio, 130-132, 138-141.
19 Romero, Del duro exilio, 143-158.
20 Romero, Del duro exilio, 158-170.
21 Romero, Del duro exilio, 171-174.
22 “César Romero Beltré...”.
23 Romero, Del duro exilio, 172.
24 “César Romero Beltré…”; Walter Bonilla Carlo, “Exilio y trauma en 

la memoria de César L. Romero (República Dominicana)”, Estudios 
Digital No. 39 (enero-junio 2018): 111–134, https://doi.org/10.31050/
re.v0i39.19500.

25 César L. Romero, Lo dije: la verdad dominicana (s.l.: Publisher, 
1988).
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Andrés Requena (1908-1952) 

Fue escritor, diplomático y periodista.26 Hacia 1930, siendo 
muy joven, empezó su carrera de escritor, contando con el apoyo 
de Trujillo al que, en reciprocidad, alababa en algunos de sus es-
critos.27 Hacia mediados de la misma década se desempeñó como 
redactor del periódico La Opinión28 y pretendió ser incluido en 
la sección de información y propaganda del partido creado por 
el dictador, para lo que presentó una solicitud en los siguientes 
términos: “Respetuosamente me dirijo a vuestra Excelencia para 
pedirle tener el honor de ser incluido en la sección de Informa-
ción y propaganda que de acuerdo con los nuevos estatutos del 
poderoso Partido Dominicano del cual es vuestra Excelencia el 
Jefe Supremo serán creadas próximamente”; la petición cerraba 
de la siguiente manera: “Con la esperanza de tener el honor de 
sumar mis modestos y sinceros servicios a la gran causa de la 
cual es vuestra Excelencia el Máximo Conductor y Guía me sus-
cribo respetuosamente”.29

En 1937 fue enviado a trabajar a la misión diplomática domi-
nicana en Roma (Italia) y poco después a la de Santiago (Chile). 
Hacia 1942, siendo secretario de ésta, en medio de la segunda 
guerra mundial, dio a conocer que había encontrado documentos 
con indicios de que el dictador tenía nexos con el nazifascismo, 
al tiempo que se hacía pasar como aliado de los estadounidenses, 

26 José Labourt, Trujillo: seguiré a caballo (Santo Domingo: Ediciones 
Taller, 1984), 157.

27 Fernando Infante, La era de Trujillo. Cronología histórica 1930-1961, 
2 tomos (República Dominicana: Editorial Collado, 2007), 1: 65, 208, 
219, 224, 231, 263, 272, 313.

28 Oficio de Joaquín Balaguer, subsecretario de Estado Dominicano, a 
Andrés Francisco Requena, redactor del periódico La Opinión, Ciu-
dad Trujillo, 28 de agosto de 1936, AGNRD, CBV, Exp. 017-108.

29 Solicitud de Andrés Fco. Requena al presidente Rafael L. Trujillo, 
Ciudad Trujillo, 10 de septiembre de 1936, AGNRD, CBV, Exp. 
017-053.



157

De diplomáticos trujillistas a exiliados antitrujillistas. Una experiencia inusual

lo que les pareció una traición a estos. Por ello dejó su puesto y, 
llevándose la documentación comprometedora, viajó primero a 
Cuba y luego a los Estados Unidos.30 Durante su estancia en La 
Habana escribió una misiva a Trujillo explicándole los motivos 
por los que abandonó su cargo, mencionando lo que a continua-
ción se cita:

Enterado al llegar a esta ciudad de las erróneas interpre-
taciones que se le ha dado a mi modesta y respetuosa renuncia, 
tengo a bien ratificar a Vuestra Excelencia mi leal adhesión, al 
mismo tiempo que aprovecho la oportunidad para explicarle a V. 
E. que el motivo de ella solo fue la certeza que se me dio clara-
mente a entender de que ni ahora ni después yo podría obtener 
ningún ascenso, por motivos que nunca podré explicarme.

Soy Trujillista activo desde hace más de doce años cuando 
comencé a publicar enconados artículos en “La Opinión” a raíz 
de presentarse por primera vez vuestra candidatura para la pre-
sidencia de la República; he publicado varios libros sobre V. E. 
-entre ellos uno en Roma y otro en Madrid y en francés, con motivo 
de vuestra visita a Europa-; en toda ocasión, en prensa y tribuna, 
he destacado apasionadamente vuestra obra de gobierno, y creo 
que eso me pone a cubierto de apreciaciones equívocas que inten-
ten hacer llegar hasta V. E., a pesar de que ya en Chile se intentó 
despojarme por la violencia y reiteradamente de un pasaporte que 
ya he puesto a la orden de la Legación en esta ciudad.31

Por otro lado, ya estando en territorio estadounidense, unas 
semanas después, al ser entrevistado por elementos de la Oficina 
Federal de Investigación (FBI, por sus siglas en inglés) mani-
festó su preocupación por su propia seguridad y por la de sus 

30 Daniel James, Detrás de la cortina del azúcar (México: ORIT, 1956), 
15; Labourt, Trujillo: seguiré a caballo, 157-158.

31 Carta de Andrés Requena a Rafael Leonidas Trujillo, La Habana, 6 de 
octubre de 1942, AGNRD, CBV, Exp. 050-017.
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familiares que vivían en República Dominicana.32 Enseguida se 
incorporó al ejército de los Estados Unidos, donde permaneció 
activo hasta 1946 que causó baja.33 

A finales de los cuarenta se autoidentificó como exiliado an-
titrujillista y –de acuerdo con un autor– “… deseoso de expiar, 
según él mismo, su ‘deuda de irresponsabilidad’ después de una 
década al servicio de Trujillo, resolvió dedicar el resto de su vida 
a combatir al déspota”.34 Para entonces residió un tiempo en la 
capital mexicana, donde en 1949 publicó su novela Cementerio 
sin cruces: novela del martirio de la República Dominicana bajo 
la rapaz tiranía de Trujillo35 en la que criticó y ridiculizó al dic-
tador, por lo que el propio Requena dijo –señala el mismo autor–: 
“Me va a costar la vida’”.36 Por su parte –de acuerdo con algu-
nos documentos–, el gobierno trujillista realizó gestiones para 
comprar un importante lote de ese libro, presumiblemente para 
sacarlo de circulación.37

En 1950 se estableció en Nueva York y participó en la fun-
dación y edición de la ya mencionada publicación de exiliados 
antitrujillistas titulada Patria, en la que se analizaba y criticaba la 
situación de República Dominicana bajo la dictadura. De acuerdo 

32 Conversación de Andrés Requena con representantes de la Oficina Fe-
deral de Investigación, s.l. 10 de noviembre de 1942, AGNRD, CBV, 
Exp. 050-005.

33 James, Detrás de la cortina del azúcar, 16; Labourt, Truji-
llo: seguiré a caballo, 158; Manuel Mora Serrano, “¡Bomba 
literaria! Andrés Francisco Requena nació en San Francisco de 
Macorís”, Acento, Santo Domingo, 18 de febrero de 2023, https://
acento.com.do/cultura/bomba-literaria-andres-francisco-reque-
na-nacio-en-san-francisco-de-macoris-9165494.html.

34 James, Detrás de la cortina del azúcar, 16.
35 Andrés Requena, Cementerio sin cruces: novela del martirio de la 

República Dominicana bajo la rapaz tiranía de Trujillo (México: Edi-
torial Veracruz, 1949).

36 James, Detrás de la cortina del azúcar, 16.
37 Expediente sobre la compra del libro de Andrés Francisco Requena, 

octubre-noviembre de 1949, AGNRD, CBV, Exp. 078-046.
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con varios indicios, dicha publicación molestaba a Trujillo y a 
miembros de su círculo cercano, como el entonces cónsul domi-
nicano en aquella ciudad estadounidense, Félix W. Bernardino;38 
incluso hubo algunos intentos gubernamentales para acallar a la 
publicación y a Requena.39

Alrededor de ese mismo año, preocupado de que su mamá 
continuara residiendo en territorio dominicano, entró en contacto 
con Bernardino, con el propósito de conseguir que le permitieran 
llevársela a vivir con él a los Estados Unidos. Para lograrlo trató 
de engañar al funcionario comprometiéndose a aminorar las críti-
cas a Trujillo en Patria e incluso a clausurar ésta, pero con la idea 
de que en cuanto su mamá estuviera a salvo volvería a poner en 
circulación dicha publicación y sus críticas antitrujillistas.40 Por 
su parte, Bernardino siguió una idea parecida: engañar al exiliado 
prometiéndole atender su solicitud, pero sin ánimo de hacerlo, 
como lo muestran varios documentos transcritos en la obra Na-
zismo, Fascismo y Falangismo en la República Dominicana.41 

En el segundo semestre de 1952, –según afirman algunos 
autores– el propio Requena escribió que las negociaciones con 
Bernardino terminaron mal y con amenazas de muerte en su con-
tra por parte del funcionario trujillista, en la última reunión que 
sostuvieron.42 El 2 de octubre de ese año, con el fin de publicar 
lo sucedido en dicha reunión, el exiliado entregó a un impresor 
una crónica de la misma y quedó de volver al día siguiente para 

38 Labourt, Trujillo: seguiré a caballo, 158.
39 Expediente sobre la publicación de un artículo contrario a las leyes 

dominicanas por Andrés Requena, abril-octubre de 1952, AGNRD, 
CBV, Exp. 084-003.

40 Jesús de Galíndez, La era de Trujillo (Santo Domingo: Letra Gráfica 
Breve, 2006), 261-262; James, Detrás de la cortina del azúcar, 15-16; 
Labourt, Trujillo: seguiré a caballo, 158.

41 Bernardo Vega, Nazismo, Fascismo y Falangismo en la Repúbli-
ca Dominicana (Santo Domingo: Fundación Cultural Dominicana, 
1985), 251-252.

42 James, Detrás de la cortina del azúcar, 15-16; Labourt, Trujillo: se-
guiré a caballo, 158.
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corregir las pruebas.43 De acuerdo con versiones de testigos, por 
la noche recibió en su casa una llamada telefónica y enseguida 
salió para asistir a una cita concertada a través de dicha llamada; 
abordó un taxi y al llegar a su destino le dijo al conductor –según 
testimonio de éste–: “espéreme aquí cinco minutos, regresaré”; 
–siguiendo con las declaraciones del taxista– una vez que el pa-
sajero cruzó la puerta de un edificio cercano se escucharon cinco 
disparos. Así asesinaron a Requena.44 El crimen nunca fue escla-
recido y quedó impune. 

Para un número significativo de exiliados antitrujillistas, re-
sidentes en Nueva York y otras latitudes, el autor intelectual del 
crimen fue Bernardino.45 Por su parte, éste y otros funcionarios 
trujillistas trataron de inculpar a compañeros de Requena que –
según dichos funcionarios– estaban contrariados con éste debido 
a que había abandonado su posición contraria a Trujillo, había 
sido perdonado por el dictador y había conseguido el permiso 
para que su madre viajara a territorio estadounidense, lo que ne-
garon de modo categórico los exiliados.46 

Además de la novela mencionada, Requena publicó Los ene-
migos de la tierra47 y Camino de Fuego;48 así como los libros de 
poesía: El romancero heroico del Generalísimo49 y Romance de 
Puerto Trujillo.50 

43 De Galíndez, La era de Trujillo, 261-262 y 270.
44 Expediente sobre muerte de Andrés Requena, octubre de 1952-abril 

de 1953, AGNRD, CBV, Exp. R081-006; James, Detrás de la cortina 
del azúcar, 16.

45 Vega, Nazismo, Fascismo y Falangismo…, 252.
46 Expediente sobre el asesinato de Andrés Requena, 13 y 14 de octubre 

de 1952, AGNRD, CBV, Exp. 084-009; de Galíndez, La era de Truji-
llo, 262; Vega, Nazismo, Fascismo y Falangismo…, 252.

47 Andrés Requena, Los enemigos de la tierra (Santo Domingo: La Na-
ción, 1936).

48 Andrés Requena, Camino de Fuego (Chile: s.e., 1941)
49 Andrés Requena, El romancero heroico del Generalísimo (Ciudad 

Trujillo: La Opinión, 1937).
50 Andrés Requena, Romance de Puerto Trujillo (República Dominica-

na: Editorial El Diario Santiago de los Caballeros, 1940).
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Horacio Julio Ornes Coiscou (1922-1991) 

Fue diplomático, militar, periodista y político. En su juven-
tud fue redactor en el diario La Nación, al mismo tiempo que 
estudiaba Derecho diplomático y consular en la USD.51

En 1944 fue nombrado auxiliar del consulado general de San 
Juan (Puerto Rico); y al siguiente año secretario de la embaja-
da y cónsul general en San José (Costa Rica). Hacia mediados 
de 1946 fue llamado a Ciudad Trujillo para desempeñar funcio-
nes en la cancillería; pero no aceptó y renunció a su cargo en la 
capital costarricense, se declaró exiliado antitrujillista y partió 
a Nueva York . De acuerdo con un autor, tales decisiones estu-
vieron motivadas por la detención de su hermano Germán por 
órdenes del dictador.52

En 1947 arribó a La Habana para incorporarse a los prepara-
tivos de la expedición armada de Cayo Confites (Cuba), a través 
de la cual los antitrujillistas y sus aliados pretendían invadir 
República Dominicana para deponer al dictador. Al fracasar la 
intentona, regresó a Costa Rica, donde participó en la llamada 
revolución de 1948 de ese país centroamericano. En 1949 en-
cabezó al grupo de expedicionarios que logró desembarcar en 
Luperón (República Dominicana); siendo uno de los cinco so-
brevivientes, fue apresado, encausado y encarcelado; más tarde 
amnistiado, debido a presiones al régimen trujillista por parte de 
organismos internacionales.53

51 Ángela Peña, “Horacio Julio Ornes Coiscou, un guerrero por la 
libertad”, Hoy, Santo Domingo, 1 de agosto de 2022, https://hoy.com.
do/horacio-julio-ornes-coiscou-un-guerrero-por-la-libertad/.

52 De Galíndez, La era de Trujillo, 126-127, 184-185; María Dolores 
Ferrero y Matilde Eiroa, “La oposición antitrujillista, la Legión del 
Caribe y José Figueres de Costa Rica (1944-1949)”, Revista Com-
plutense de Historia de América Vol. 42 (2016): 180; Peña, “Horacio 
Julio Ornes Coiscou…”.

53 Current Intelligence, Memorandum Subject: Horacio Julio Or-
nes Coiscou, s.l., 2 January 1963, AGNRD, CBV, Exp. 113-089; 
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Volvió a exiliarse en 1950 y continuó sus actividades antidic-
tatoriales en Panamá, Cuba, México, Puerto Rico y los Estados 
Unidos. En su paso por tierras mexicanas publicó el libro Desem-
barco en Luperón: episodio de la lucha por la democracia en la 
República Dominicana,54 en 1956. En ese mismo año se afincó en 
San Juan, donde ejerció el periodismo, fundó el partido Vanguar-
dia Revolucionaria Dominicana (VRD) y cofundó la publicación 
periódica VRD, órgano del partido del mismo nombre.55 

Estando en el extranjero, el gobierno de su país lo hostigó de 
modo continuo, por diversos medios. Así, por ejemplo, en el se-
gundo semestre de 1957 fue condenado –en ausencia– a 30 años 
de prisión por supuestos crímenes y delitos cometidos contra la 
seguridad del Estado; meses después, el mismo gobierno solicitó 
a su homólogo estadounidense su cooperación para investigar pre-
suntos actos de sedición en contra del régimen trujillista. A finales 
de 1959, fue condenado –de nuevo en ausencia–, lo mismo que 
alrededor de 100 luchadores antidictatoriales, a 30 años de trabajo 
público y al pago de 100 millones de pesos a favor del Estado do-
minicano por supuestamente atentar contra la seguridad de dicho 
Estado, incitar a los ciudadanos y armarse contra la autoridad.56

Documentos sobre entrevista a Horacio Julio Ornes Coiscou, junio de 
1948, AGNRD, CBV, Exp. R031-160; Ferrero y Eiroa, “La oposición 
antitrujillista…”, 180; Peña, “Horacio Julio Ornes Coiscou…”.

54 Julio Ornes, Desembarco en Luperón (México: Ediciones Humanis-
mo, 1956).

55 Current Intelligence, 2 January 1963, AGNRD, CBV, Exp. 113-089; 
Expediente referente al acto público de los exiliados dominicanos en 
México, agosto de 1954, AGNRD, Presidencia, 2.02//14632-132; Fe-
rrero y Eiroa, “La oposición antitrujillista…”, 180; Peña, “Horacio 
Julio Ornes Coiscou…”.

56 Carta dirigida a Joseph S. Farland, Ciudad Trujillo, 10 de septiem-
bre de 1957, AGNRD, CBV, Exp. R087-007; Oficio de Allen Dulles 
a la Embajada de los Estados Unidos en la República Dominicana, 
Washington, 16 de abril de 1958, AGNRD, CBV, Exp. R087-096; Me-
morando sobre Horacio Julio Ornes Coiscou, Ciudad Trujillo, 25 de 
noviembre de 1959, AGNRD, Presidencia, 7483-18.
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En 1961 se desexilio, después de la muerte del dictador. Casi 
enseguida fue aspirante a la presidencia de República Domini-
cana por el VRD, pero renunció y apoyó la candidatura de Juan 
Bosch. Desacuerdos posteriores hicieron que ni él ni su partido 
participaran en el gobierno de Bosch. En 1966 presidió la de-
legación dominicana en la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y en 1968 fue embajador ante la misma y jefe de la Mi-
sión Permanente. En 1970 se retiró de la política y se dedicó a 
la ganadería.57 Murió el 11 de mayo de 1991 en Santo Domingo.

Tulio Hostillo Arvelo Delgado (1916-1988) 

Fue abogado, político, profesor y escritor. Hacia finales de 
los años treinta se afilió a un grupo antitrujillista y empezó a ser 
vigilado por el régimen. Fue profesor en la Normal de Varones. 
En 1943 se graduó en Derecho en la USD y ejerció su profesión, 
entre 1944 y 1947, en un bufete de abogados que abrió junto con 
Pedro Mir.58

A principios de 1947 viajó a Puerto Rico como periodista de-
portivo y trató de quedarse allí para incorporarse a la lucha de los 
exiliados antitrujillistas en aquella isla, pero por diversos motivos 
no lo logró.59 Unos meses después, a través de un conocido suyo 
que tenía contactos en el gobierno trujillista, consiguió empleo 

57 Current Intelligence, 2 January 1963, AGNRD, CBV, Exp. 113-089; 
Ferrero y Eiroa, “La oposición antitrujillista…”, 181; Peña, “Horacio 
Julio Ornes Coiscou …”.

58 Tulio H. Arvelo, Cayo Confite y Luperón. Memorias de un ex-
pedicionario (Santo Domingo: Talleres Gráficos de la UASD, 
1981), 21, 32, 35-36; Tulio H. Arvelo, Memorias de Tulio H. Arve-
lo (Santo Domingo: Comisión Permanente de Efemérides Patrias, 
Museo Nacional de la Resistencia Dominicana, 2013), 7; “El ‘do-
rado exilio’ de Tulito Arvelo”, Diario Libre, Santo Domingo, 4 
de julio de 2015, https://www.diariolibre.com/opinion/lecturas/
el-dorado-exilio-de-tulito-arvelo-JADL1224951.

59 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 35.
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en el servicio exterior de su país que le permitió regresar a terri-
torio boricua; en su libro Cayo Confite y Luperón. Memorias de 
un expedicionario, Arvelo anota al respecto: “…fue a mi oficina 
un funcionario de la Secretaría de Relaciones Exteriores a ofre-
cerme el cargo de Vice-Cónsul en San Juan de Puerto Rico”.60 De 
inmediato aceptó la propuesta que le permitía la posibilidad de 
salir de su patria y escapar de la vigilancia que sabía pesaba sobre 
él. A mediados de ese año ocupó su puesto, entró en contacto con 
exiliados que le pidieron que, desde su cargo, ayudara con algu-
nas labores de organización de la ya mencionada expedición de 
Cayo Confites y así lo hizo.61 Una vez realizadas esas tareas, unas 
cuantas semanas después renunció a su trabajo de vicecónsul y 
dejó una carta crítica dirigida al dictador; acerca de ella en su 
citado libro apunta: “Un día antes de mi partida escribí una carta 
a Trujillo. Escuetamente le decía que no podía seguir sirviendo a 
un gobierno tiránico como el suyo y que por eso renunciaba a mi 
empleo. Muy lejos estaba de pensar que llegaría el momento en 
que el propio dictador personalmente me echaría en cara aquella 
carta”.62 Luego de su dimisión, viajó a La Habana y de allí a Cayo 
Confites. A finales del mismo año, al fracasar la susodicha expe-
dición, se trasladó a Caracas.63

En 1948 volvió a La Habana y luego a San Juan, donde se 
integró a los planes de una nueva tentativa armada contra el dic-
tador, al mismo tiempo trabajó como periodista en el Diario de 
Puerto Rico. Viajó con frecuencia por Cuba, Guatemala y Méxi-
co, llevando a cabo primero diligencias y luego la coordinación 
operativa de la expedición, desde tierra cubanas.64 A mediados 
de 1949 se trasladó al Lago de Izabal (Guatemala) para partir 

60 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 36.
61 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 36-38.
62 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 39.
63 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 39, 51-107; “El ‘dorado exilio’…”.
64 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 107-138; Pedro Conde Sturla, “Ca-

mino de Guatemala”, El Caribe, Santo Domingo, 28 de abril de 2023, 
https://www.elcaribe.com.do/gente/cultura/camino-de-guatemala/.
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desde allí a Luperón, donde desembarcó con un puñado de an-
titrujillistas con los que pasó grandes dificultades al enfrentar a 
las fuerzas del orden dominicanas; a final de cuentas, con sus 
compañeros de armas fue capturado, encarcelado y sometido a 
juicio en la capital.65 Durante ese proceso, en un interrogatorio 
hecho por el propio Trujillo, frente a frente, le dijo que había re-
nunciado a su cargo en el servicio exterior porque era un hombre 
de izquierda.66

A principios del siguiente año, gracias a una comisión de 
la Organización de Estados Americanos (OEA), creada para in-
vestigar la situación de los países del Caribe y, desde luego, de 
República Dominicana, que acudió a la cárcel a tomarle declara-
ción y que presionó al régimen trujillista, fue puesto en libertad 
el 25 de febrero. Unas cuantas semanas después de su liberación 
viajó a Caracas, en lo que él consideró un segundo exilio.67 Allí 
la junta militar que gobernaba bajo el mando de Pérez Jiménez, 
aliado de Trujillo, le dio 10 días para dejar el país. Por lo que 
salió hacia Panamá, luego a La Habana, San Juan, Nueva York, 
otra vez a La Habana y después a México. En la capital mexicana 
hizo contacto con otros exiliados y se integró a las actividades 
antitrujillistas que llevaban a cabo; asimismo solicitó su ingreso 
al Partido Socialista Popular (PSP) dominicano y, al mismo tiem-
po, militó en el Partido Comunista Mexicano.68

En 1952 volvió a la capital cubana y allí sufrió persecución 
por parte del mandatario Fulgencio Batista, por entonces aliado 
del dictador dominicano; por lo que partió a Nueva York. En oc-
tubre de 1953, fue citado por el Servicio de Inmigración de los 
Estados Unidos para que acudiera a Miami, con la finalidad de 
considerar su residencia en ese país, pero Arvelo prefirió regresar 

65 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 139-260; “El ‘dorado exilio’…”.
66 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 215.
67 Arvelo, Cayo Confite y Luperón…, 263-284; Arvelo, Memorias de Tu-

lio H. Arvelo, 9.
68 Arvelo, Memorias de Tulio H. Arvelo, 12-46; “El ‘dorado exilio’…”.
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a La Habana.69 Hacia mediados de los cincuenta volvió a Nueva 
York y participó en diversas actividades antitrujillistas, con otros 
exiliados que estaban organizados en lo que llamaban La Casa 
Dominicana.70

En enero de 1959, al triunfar la revolución cubana encabeza-
da por Fidel Castro, viajó una vez más a La Habana, junto con 
Miguel Álvarez, como comisionados por el núcleo neoyorkino 
del PSP, para unirse de nuevo a la lucha armada antitrujillista, 
pero problemas de salud le impidieron participar en la ya men-
cionada invasión de Constanza, Maimón y Estero Hondo. Al 
fracasar la nueva intentona de invasión se fue a Nueva York y 
unos cuantos meses después regresó a la capital cubana, donde 
se quedó por cerca de dos años.71 A finales de 1959, el gobierno 
trujillista lo condenó –en ausencia– junto con más de 100 desa-
fectos a dicho gobierno, a 30 años de trabajo público y al pago 
de 100 millones de pesos a favor del Estado dominicano por pre-
suntamente haber atentado contra la seguridad del dicho Estado, 
incitado a los ciudadanos a armarse contra la autoridad.72

Su desexilio fue largo y tortuoso. En septiembre de 1961 
el gobierno dominicano le prohibió a él y a otras ocho perso-
nas la entrada a su país por supuestas actividades comunistas y 
anarquistas.73 En diciembre del mismo año, efectuó otro intentó 
por regresar y de inmediato fue detenido por la policía y depor-
tado a Trinidad, de donde logró regresar de inmediato a suelo 

69 Arvelo, Memorias de Tulio H. Arvelo, 46-52; “El ‘dorado exilio’…”; 
José del Castillo Pichardo, “La Odisea de Tulito Arvelo”, Diario Li-
bre, Santo Domingo, 11 de julio de 2015, https://www.diariolibre.
com/opinion/lecturas/la-odisea-de-tulito-arvelo-NYDL1235181.

70 Arvelo, Memorias de Tulio H. Arvelo, 62-70.
71 Arvelo, Memorias de Tulio H. Arvelo, 74-97; del Castillo Pichardo, 

“La Odisea de Tulito Arvelo”.
72 Memorando sobre Horacio Julio Ornes Coiscou, 25 de noviembre de 

1959, AGNRD, Presidencia, 7483-18
73 Expediente relativo a prohibición de entrada a la República Dominica-

na, 15 de septiembre de 1961, AGNRD, Presidencia, 2.02//7632-57.
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dominicano por vía de una nueva deportación. En cuanto arribó 
volvió a ser detenido y deportado, esta vez hacia París, con escala 
en San Juan, donde se quedó unos días para luego partir a Kings-
ton (Jamaica) y de allí, una vez más, a su país en enero de 1962; 
en esta ocasión se le permitió el ingreso, pero de inmediato sufrió 
persecución y pasó a una semiclandestinidad.74 

Un año después, bajo la presidencia de Bosch, volvió a la 
actividad política abierta dentro del PSP que en breve lo envió a 
la Unión Soviética para ser atendido de problemas de salud que 
lo aquejaban y para estudiar Ciencias Sociales. A su regreso se 
incorporó como profesor de Filosofía en la Universidad Autóno-
ma de Santo Domingo (UASD). Más tarde se afilió y militó en el 
Partido Comunista Dominicano (PCD) y en 1981 fue candidato 
a la vicepresidencia de República Dominicana por esa entidad 
política.75

En ese último año publicó el ya citado libro Cayo Confite y 
Luperón: Memorias de un expedicionario. En abril de 1988, mu-
rió en Santo Domingo. Varios lustros después vieron la luz dos 
obras póstumas: Nuestras luchas civiles76 y Memorias de Tulio 
H. Arvelo.

Sebastián Armando (Chanito) Rodríguez Lora (1911-2004) 

Fue funcionario, abogado, diplomático, escritor, médico y 
académico. Hacia los años treinta empezó a participar en po-
lítica, trabajó como funcionario provincial en la ciudad de La 
Vega y escribió varios artículos defendiendo la dictadura, como 
los publicados en Listín Diario, en 1934, titulados “El sentido 

74 Arvelo, Memorias de Tulio H. Arvelo, 119-141.
75 Arvelo, Memorias de Tulio H. Arvelo, 7-8, 143; “Isa Conde y Tulio Ar-

velo”, El Nuevo Diario, Santo Domingo, 29 de junio de 1981, https://
elnuevodiario.com.do/isa-conde-y-tulio-arvelo-integran-la-formu-
la-presidencial-del-pcd-para-las-elecciones-de-1982/.

76 Tulio H. Arvelo, Nuestras luchas civiles (Santo Domingo: Editora 
Universitaria-UASD, 2005).
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económico del presidente Trujillo” y “El personalismo de la vie-
ja política”,77 así como el opúsculo de 1938, Una revolución en 
marcha.78 A finales de la misma década estudió Derecho en la 
USD, donde se tituló en 1942. En los siguientes años, ejerció su 
profesión en Puerto Plata, su ciudad natal.79 

Hacia mediados de los años cuarenta inició sus labores en el 
servicio exterior de su país. Sobre el particular Rodríguez men-
ciona –en una entrevista que le realizaron en 1972–: “Mi carrera 
diplomática, propiamente dicho, se inicia cuando, estando yo en 
San Cristóbal como juez de instrucción, Trujillo entró al club 
y luego de saludarme me preguntó en que podía servirme. Le 
respondí que deseaba ser diplomático. En seguida me nombró 
vicecónsul en la ciudad de Nueva York”.80 En octubre de 1945 
fue ascendido a cónsul en Chicago (Estados Unidos). En menos 
de un año fue investido primer secretario de la embajada en Was-
hington, cargo con el que participó además en algunas reuniones 
internacionales; más tarde recibió un nuevo ascenso al ser de-
signado ministro consejero de la misma misión diplomática. En 
1949 fue nombrado cónsul en Puerto España (Trinidad), puesto 

77 Citados por Juan Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez Lora, vida y obra 
de un puertoplateño eminente (4)”, Acento, Santo Domingo, 24 de 
agosto de 2019, https://acento.com.do/opinion/dr-sebastian-rodri-
guez-lora-vida-y-obra-de-un-puertoplateno-eminente-4-8719652.
html.

78 Citado por Juan Ventura, “Sebastián Rodríguez Lora”, Hoy, Santo 
Domingo, 3 de enero de 2005, https://hoy.com.do/sebastian-rodri-
guez-lora/; Juan Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez Lora, vida y obra 
de un puertoplateño eminente (3)”, Acento, Santo Domingo, 11 de 
agosto de 2019, https://acento.com.do/opinion/dr-sebastian-rodri-
guez-lora-vida-y-obra-de-un-puertoplateno-eminente-3-8714060.
html.

79 Ventura, “Sebastián Rodríguez Lora”; Ventura, “Dr. Sebastián Rodrí-
guez Lora… (3)”, Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez Lora… (4)”. 

80 Epifanio Lantigua, “Trujillo acarició la idea de convertirse en empera-
dor de la isla”, Renovación, 14 de agosto de 1972, 3, AGNRD, CBV, 
Exp. 078-072.
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que no aceptó y prefirió ausentarse del servicio exterior, sin dar 
explicación alguna.81 En octubre del mismo año fue nombrado 
ministro en la embajada en Puerto Príncipe (Haití) y –según 
señala en la entrevista referida–: “Yo no me consideré en condi-
ciones de rechazar ese nombramiento, aunque consideré que la 
posición era de segunda categoría. La acepté porque advertí que 
el ánimo de Trujillo empezaba a agriarse conmigo y sabía de lo 
que era capaz…”.82 

Su nuevo destino como diplomático del trujillismo se daba 
en un contexto complejo por pugnas entre el dictador domini-
cano y el gobernante haitiano Dumorais Estimé, quien parecía 
tener simpatía por sus homólogos de Cuba, Guatemala y Vene-
zuela, a quienes Trujillo consideraba sus adversarios.83 Antes de 
trasladarse a dicho destino fue convocado a su país para recibir 
instrucciones, pero no hubo tales, como lo anota el propio Ro-
dríguez Lora en una carta que envió más tarde al secretario de 
Relaciones Exteriores:

Desde mi llegada a Santo Domingo, el 16 de octubre de este 
año, tuve un presentimiento casi carnal de los acontecimientos 
en que el destino iba a mezclarme. Fui llamado al país a recibir 
“instrucciones acerca de mi gestión como Encargado de Nego-
cios de la República en Puerto Príncipe”, y para mi sorpresa me 
encontré un Presidente mudo y una Cancillería sin jurisdicción 
efectiva sobre nuestras actividades diplomáticas en el vecino Es-
tado que, como supe luego, son manejadas por personas ajenas 
en absoluto a nuestro servicio exterior.84

81 Lantigua, “Trujillo acarició la idea…”, 4, AGNRD, CBV, Exp. 078-
072; Ventura, “Sebastián Rodríguez Lora”; Ventura, “Dr. Sebastián 
Rodríguez Lora… (4)”. 

82 Lantigua, “Trujillo acarició la idea…”, 4, AGNRD, CBV, Exp. 
078-072. 

83 Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez Lora… (4)”.
84 Carta de Dr. Sebastián Rodríguez Lora, Ex Encargado de Negocios 

de la República en Haití, al Lic. Virgilio Díaz Ordóñez, Secretario 
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Sin instrucciones de sus superiores, viajó a la capital haitia-
na y tomó posesión del cargo. Enseguida percibió un ambiente 
tenso y de nerviosismo generalizado en la propia misión diplo-
mática en donde circulaban diversos rumores provenientes de 
la entonces Ciudad Trujillo; además encontró documentos que 
evidenciaban la existencia de un intrincado plan del gobierno tru-
jillista que consistía primero en asesinar al mandatario haitiano y 
a varios altos funcionarios de su gabinete, inculpándolo a él y a 
otro funcionario de la misma embajada; y segundo ultimar a am-
bos diplomáticos e incriminar de ello a exiliados antitrujillistas 
que residían en Haití, con el fin de desprestigiarlos.85 Al respecto, 
en una misiva que le remitió a Trujillo, Rodríguez Lora apunta:

Permítame hacer una somera revisión de dichos hechos. En 
1949 planeaba usted una vasta conjuración para asesinar a los 
gobernantes haitianos, en complicidad con el Coronel Roland, su 
huésped mimado de aquellos días. Pretexto: el Gobierno haitia-
no conspiraba contra su régimen. Motivación real: su obsesión, 
contraria al legado histórico dominicano, de extender el imperio 
hasta Puerto Príncipe y ceñirse la grotesca corona de Cristó-
bal. Obsesión que le aflora frecuentemente en la intimidad de sus 
brindis orgiásticos. Para manejar los hilos de la conspiración 
en Puerto Príncipe y servir de enlace entre sus ejecutores haitia-
nos y los dirigentes dominicanos -una misión “sagrada”, como 
la calificó, al confiarla al diplomático, el sumo pontífice de los 
asuntos de Occidente- trasladó usted desde Quito al Dr. Oscar 

de Estado de Realciones Exteriores, Nueva York, 29 de diciembre de 
1949, AGNRD, CBV, Exp. 083-028.

85 Lantigua, “Trujillo acarició la idea…”, 4, AGNRD, CBV, Exp. 078-
072; Nicolás Silfa, Guerra, traición y exilio (Barcelona: Editorial 
Porvenir, 1981), 101-102; Juan Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez 
Lora, vida y obra de un puertoplateño eminente (5)”, Acento, San-
to Domingo, 25 de agosto de 2019, https://acento.com.do/opinion/
sebastian-rodriguez-lora-vida-y-obra-de-un-puertoplateno-eminen-
te-5-8719658.html.
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R. de Moya, con rango de Primer Secretario de nuestra Emba-
jada en Haití. A mí, que en mala hora me reintegraba al servicio 
exterior de mi país, me designó pura y simplemente “jefe” de la 
sede.86

Por otra parte, acerca del fracaso de la conjura y de la parti-
cipación del Dr. Moya en ella, detalló en la ya mencionada carta 
al Secretario de Relaciones Exteriores:

Al abortar la tentativa criminal contra el gobierno haitia-
no, y una vez interrogados los detenidos en relación con ella, 
el jefe de la policía de Puerto Príncipe tuvo la oportunidad de 
sonrojarme mostrándome las declaraciones de algunas de esas 
personas, por las cuales vine en conocimiento de que el Secreta-
rio Moya había estado dedicado a actividades de conspiración 
contra el gobierno de Haití y la vida de altos funcionarios hai-
tianos, por virtud de instrucciones recibidas de Santo Domingo. 
El Secretario Moya insistió en negar. Pero tuve ante mis ojos 
evidencias de que él repartió dinero dominicano entre los ca-
becillas del movimiento revolucionario; de que tuvo frecuentes 
entrevistas con ellos; de que medió en el tráfico de armas de fue-
go transportadas desde territorio dominicano; de que servía de 
enlace entre los revolucionarios haitianos y sus patrocinadores 
dominicanos.87

En este contexto, la renuncia y salida de Rodríguez Lora de 
territorio haitiano no estuvieron exentos de problemas, como lo 
anota en la referida misiva que hizo llegar al dictador:

86 Carta de Dr. Sebastián Rodríguez Lora al Sr. Rafael L. Trujillo Mo-
lina, Presidente de la República, Nueva York, 5 de mayo de 1951, 
AGNRD, CBV, Exp. 083-028; Pluma y Espada, Nueva York, agos-
to-septiembre de 1951, 2 y 4, AGNRD, CBV, Exp. 083-074.

87 Carta de Dr. Sebastián Rodríguez Lora, 29 de diciembre de 1949, AG-
NRD, CBV, Exp. 083-028.
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Por escrúpulos de lealtad que usted no merecía, me quedé en 
Haití hasta que la policía descubrió la conspiración y encarceló 
a las personas implicadas en ella. El 20 de diciembre de 1949 
todos los periódicos de la capital haitiana publicaron los sensa-
cionales detalles de la conspiración. Y salí de Puerto Príncipe 
el 27 de aquel mes, después de haber solicitado en vano a la 
Cancillería dominicana que enviara prontamente un funcionario 
a substituirme en la Embajada…88 

Con apoyo y protección de autoridades haitianas y estadou-
nidenses, se marchó a los Estados Unidos.89 De acuerdo con 
lo que apunta Rodríguez –en la misma entrevista de 1972– el 
dictador intentó volver a cooptarlo: “Desde luego, Trujillo te-
mía que yo fuera a divulgar lo que sabía. Insistentemente me 
reclamó que volviera al servicio diplomático como Ministro 
Consejero de la Embajada de Washington”.90 No aceptó el car-
go y rompió con el régimen. Se afincó en Washington, Nueva 
York y Detroit, desde donde denunció por diferentes medios la 
maniobra de Trujillo y se dedicó a combatir a la dictadura. En 
este sentido, por ejemplo, despachó un mensaje a los miembros 
del Servicio Exterior de la República Dominicana en el que se-
ñaló, entre otras cosas:

Mi actitud –sin precedente en la historia de la diplomacia 
del régimen– de tácita protesta contra los brutales atentados que 
tramaba con el concurso asqueante de títeres haitianos, me va-
lió, primeramente, cuando abandoné Haití, y quise retirarme a 
la vida privada hasta mejores días, la súplica insistente del ré-
gimen de que me mantuviera en servicio exterior como Ministro 

88 Carta de Dr. Sebastián Rodríguez Lora, 5 de mayo de 1951, AGNRD, 
CBV, Exp. 083-028. 

89 Silfa, Guerra, traición y exilio, 101-102; Ventura, “Dr. Sebastián Ro-
dríguez Lora… (5)”. 

90 Lantigua, “Trujillo acarició la idea…”, 4, AGNRD, CBV, Exp. 
078-072. 



173

De diplomáticos trujillistas a exiliados antitrujillistas. Una experiencia inusual

Consejero en Washington, súplica dictada por el temor (cuya fal-
ta de fundamento me hacía reír) que yo dijera todo lo que sabía 
de aquel “affaire” ante la Comisión de la OEA que investigó la 
denuncia hecha por Haití, y a la cual yo accedí…91

Poco más de un año después de iniciado su exilio en territo-
rio estadounidense, se enteró que los legisladores trujillistas lo 
habían declarado traidor a la patria.92 Ante eso, la ruptura con el 
trujillismo fue total y le permitió sentirse redimido, como se lo 
escribe al dictador, en los siguientes términos:

Como otros tantos jóvenes de mi generación, no recaté nun-
ca, ni puedo recatar ahora, el pecado de servicio a su régimen, y 
me preparaba a la expiación. Por eso le agradezco sinceramen-
te que, declarándome traidor a su régimen, haya usted mismo 
promulgado mi completa redención. Me obsequia usted, de ese 
modo, el reconocimiento auténtico de que tuve el valor de volver 
por los fueros de la virtud, y de que supe rescatar, con mi actitud, 
la más pura esencia de la dominicanidad…93

Además, el congreso de su país lo privó de su nacionalidad 
dominicana, por lo que adoptó la estadounidense.94

Durante su exilio trabajó como redactor de escritos médicos 
para una reconocida firma farmacéutica, estudió medicina y se 

91 Carta Confidencial del Dr. Sebastián Rodríguez Lora a los miembros 
del Servicio Exterior de la República Dominicana, Nueva York, 9 de 
mayo de 1951, AGNRD, CBV, Exp. 083-028; Pluma y Espada, agos-
to-septiembre de 1951, 1 y 2, AGNRD, CBV, Exp. 083-074. 

92 Carta Confidencial del Dr. Sebastián Rodríguez Lora, 9 de mayo de 
1951, AGNRD, CBV, Exp. 083-028; Carta de Dr. Sebastián Rodrí-
guez Lora, 5 de mayo de 1951, AGNRD, CBV, Exp. 083-028. 

93 Carta de Dr. Sebastián Rodríguez Lora, 5 de mayo de 1951, AGNRD, 
CBV, Exp. 083-028. 

94 Lantigua, “Trujillo acarició la idea…”, 4, AGNRD, CBV, Exp. 
078-072. 



174

Guadalupe Rodríguez de Ita

especializó en endocrinología; se dedicó a ejercer su carrera, así 
como la investigación y la docencia.95

A principios de los años setenta regresó temporalmente a su 
país, publicó varios libros, entre ellos Estampas de mi pueblo96 
que, según un autor, podría considerarse su autobiografía.97 Más 
tarde regresó a Detroit, donde falleció en octubre 2004.98 

Tancredo Eloy Martínez García (1914-1991) 

Fue abogado y diplomático, de cuya trayectoria personal, pro-
fesional y política previa a 1947 no hay indicios. Sin embargo, sí 
los hay de que desde ese año y hasta principios de 1949, se des-
empeñó como agregado civil de la embajada de su país en Puerto 
Príncipe.99 Entre tales indicios hay constancia de un reporte que 
remitió al secretario dominicano de Relaciones Exteriores, en el 
que se muestra como un diplomático más que respetuoso del dicta-
dor y de su encargo, como puede verse en el fragmento que sigue:

No podía yo, en ninguna circunstancia, Señor Secretario des-
acatar las órdenes recibidas, ni podía juzgar el alcance de una 
política dominicana de cordialidad y acercamiento con este país, 

95 Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez Lora”; Juan Ventura, “Dr. Sebastián 
Rodríguez Lora, vida y obra de un puertoplateño eminente (1)”, Acento, 
Santo Domingo, 9 de agosto de 2019, https://acento.com.do/opinion/
dr-sebastian-rodriguez-lora-vida-y-obra-de-un-puertoplateno-eminen-
te-1-8714056.html; Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez Lora… (5)”.

96 Sebastián Rodríguez Lora, Estampas de mi pueblo (Santo Domingo: 
Ediciones Culturales Puertoplateñas, 1983).

97 Lantigua, “Trujillo acarició la idea…”, 3, AGNRD, CBV, Exp. 078-
072; Ventura, “Dr. Sebastián Rodríguez Lora… (1)”.

98 Ventura, “Sebastián Rodríguez Lora”.
99 “Informe del VRD. El atentado contra el doctor Martínez en México”, 

VRD Año 2, Volumen 1, número 5, noviembre de 1957, 2, AGN-
RD, CBV, Exp.121-017; Rafael Darío Herrera, “El caso Tancredo 
Martínez”, 18 de abril de 2013, https://mao-en-el-corazon.blogspot.
com/2013/04/segun-dario-1807_18.html.
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sabiendo como he sabido siempre que el Excelentísimo Presidente 
Trujillo con su privilegiada visión de Estadista y Patriota ha con-
ducido a mi patria a la plenitud de su grandeza. Como diplomático 
dominicano, como hombre de honor procedí, desde el mismo ins-
tante de haber pisado tierra haitiana, a dar claras notaciones de 
que cumplía las instrucciones recibidas de mis superiores, con 
toda corrección, respeto y dignidad, traté de cordializar, crear 
vínculos de amistad en todas las esferas haitianas, aclarar ma-
los entendimientos y suavizar asperezas, siempre animado de los 
mejores deseos y empeñado por acercar a los dos países por el 
camino del conocimiento de sus hombres y de sus problemas.100

De ese destino fue trasladado a la embajada en Lima (Perú), 
en el mismo año 1949. Por ese entonces se enteró que al pare-
cer Trujillo había deshonrado a una joven que era pariente suya, 
lo que motivó que abandonara su puesto en el servicio exterior 
dominicano. Después de su renuncia se declaró enemigo del ré-
gimen, vivió en los Estados Unidos por un año y luego consiguió 
asilo en México. Estando en este país, contactó con compatriotas 
exiliados en diversas latitudes y se sumó a la lucha antitrujillista, 
generando el enojo del dictador. En 1956 se afilió al ya mencio-
nado partido VRD y se encargó de la administración del órgano 
de difusión de éste.101

A mediados de 1957 hizo público que tenía conocimiento 
–sin aclarar cómo– de un plan de Trujillo para asesinar a exiliados 

100 Reporte del agregado civil de la Embajada dominicana en Puerto 
Príncipe, Tancredo Martínez, al Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores, Puerto Príncipe, 10 de marzo de 1949, AGNRD, CBV, 
Exp. 078-009.

101 “Informe del VRD…”, 2, AGNRD, CBV, Exp.121-017; Alfredo F. 
Vosshirm, De la esvástica a la palmita (Santo Domingo: s.e., 1993), 
149, citado por Herrera, “El caso Tancredo Martínez”; Nelson Santa-
na, “El intento de asesinato de Tancredo Martínez: Frances Grant y los 
discursos comunistas”, Estudios Sociales Año 54, Vol. XLIV, No. 165 
(enero-junio 2022): 183-184.
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antitrujillistas. Según algunas fuentes, esto hizo que de inmediato 
se organizara un complot en su contra en la embajada domini-
cana en México. En septiembre de ese año sufrió un atentado 
con arma de fuego al ingresar a la oficina donde laboraba, del 
que salió malherido, pero con vida. El gobierno trujillista, desde 
luego, se deslindó de los hechos, mismos que quedaron impunes, 
a pesar de que el caso recibió bastante atención en la prensa.102

Aunque no se han encontrado datos precisos, se puede inferir 
que Martínez García, como lo hicieron gran parte de los exiliados 
antitrujillistas militantes, regresó a su país en la década de los 
sesenta, una vez que murió el dictador: y se sabe que entre 1967 y 
1979, así como entre 1982 y 1983 presidió la Cámara de Cuentas 
de la República.103 Murió en 1991.

Abelardo Vicioso González (1930-2004) 

Fue poeta, novelista, abogado, militar, juez, diplomático, 
político y catedrático. Desde pequeño cultivó la literatura y en 
1948 empezó a publicar sus obras; en su momento hizo la ca-
rrera de Derecho en la USD, donde se tituló en 1953; más tarde, 
estudió cine en Hollywood (Estados Unidos). Al regresar a su 
país se postuló para ocupar un puesto diplomático, atendiendo 
a una convocatoria publicada en un periódico local, pero no lo 
obtuvo. En cambio –de manera sorpresiva y sin razones claras–, 

102 Expediente sobre el atentado en contra del dirigente político domi-
nicano, Tancredo Eloy Martínez García con recortes de periódicos, 
informes y oficios, 23 de septiembre-12 de octubre de 1957, AGNRD, 
CBV, Exp. 092-043; Expediente sobre exilado dominicano baleado en 
México con notas de prensa, 24-26 de septiembre de 1957, AGNRD, 
CBV, Exp. 093-011; Herrera, “El caso Tancredo Martínez”; Santana, 
“El intento de asesinato de Tancredo Martínez…”, 183-184.

103 Yari Tapia, “17 hombres y mujeres han presidido la Cámara de Cuentas 
de la República a lo largo de su historia”, El Pregonero, 14 de octubre 
de 2020, https://elpregonerord.com/17-hombres-y-mujeres-han-presi-
dido-la-camara-de-cuentas-de-la-republica-a-lo-largo-de-su-historia/.
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Trujillo le otorgó el rango de teniente y lo designó fiscal militar; 
en el Ejército dirigió la revista oficial de la institución; más tar-
de –también sorpresivamente y sin motivo aparente– el propio 
dictador lo destituyó del cargo.104

A mediados de la década de los cincuenta, se unió a gru-
pos antitrujillistas, por lo que empezó a ser vigilado por los 
organismos de seguridad del régimen trujillista. En 1959, ante 
una posible persecución e inminente captura, con la finalidad 
de que escapara de ella, su padre –que tenía relaciones con 
personas bien posicionadas en el gobierno– consiguió que lo 
nombraran vicecónsul en Curazao a donde Abelardo se trasladó 
de inmediato. Al enterarse de ello, como represalia a la familia 
Vicioso, Trujillo ordenó a su hermano Vinicio –piloto graduado 
en la academia militar de Lackland y residente en Estados Uni-
dos– que regresara a República Dominicana. Vinicio hizo caso 
omiso de la orden y se fue a Curazao con su hermano. Mientras 
tanto, Abelardo –siendo funcionario del servicio exterior do-
minicano– envió a Caracas información de presuntos planes de 
invasión que el dictador dominicano fraguaba contra el respec-
tivo gobierno cubano y venezolano. Enseguida renunció a su 
cargo y solicitó protección al consulado de Venezuela y, junto 
con Vinicio, se embarcó hacia La Habana.105 Abelardo Vicioso 
expuso a un periódico neoyorquino parte de esos hechos de la 
siguiente manera:

El día 14 [de agosto] –dice el renunciante Vicecónsul domi-
nicano– se recibió en el Consulado un cablegrama del Ministerio 
de Estado de Santo Domingo, donde se me ofrecía el cargo de 
Secretario de la Embajada en Colombia. Añadiendo que si lo 

104 “Abelando Vicioso”, https://www.ecured.cu/Abelardo_Vicioso; 
“Abelardo Vicioso”, “Abelardo Vicioso”, https://www.biografias.es/
famosos/abelardo-vicioso.

105 “Dominican Viceconsul Asks Asiylum”, The Washington Post, Wash-
ington, Agost 19, 1959, AGNRD, CBV, Exp. 096-011.
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aceptaba debía pasar por la Cancillería. Días antes, periódicos 
de Venezuela habían publicado una información suministrada 
por mí, y entonces advertí que Trujillo tendía una trampa para 
hacerme una encerrona en Ciudad Trujillo, como represalia por 
haber suministrado esa información. Agregó Vicioso que “desde 
que salí de mi país, me hice el propósito de no regresar mien-
tras la patria no fuera libre. Aunque yo no hacía actividades 
revolucionarias, me sentía un revolucionario. Por eso estable-
cí contacto con el Movimiento Revolucionario Dominicano en 
Venezuela.”

Afirmó el vicecónsul, Vicioso, que “la llegada del ejército 
de liberación dominicano al territorio de Santo Domingo, en 
junio pasado, bajo el mando del comandante Enrique Jiménez 
Moya, ha sido uno de los arietes más poderosos en esta lucha 
del pueblo dominicano por sus libertades, y frente a las tropas de 
Trujillo, principalmente integradas por mercenarios españoles y 
cubanos, exmilitares de Batista, demostraron los rebeldes gran 
capacidad para el combate y una valentía extraordinaria de no 
cejar en la lucha hasta morir”.106

Hasta Cuba les alcanzó a los hermanos Vicioso el enojo de 
Trujillo, quien divulgó el rumor de que ambos eran espías a su 
servicio, por lo que sufrieron cárcel por un breve tiempo; al com-
probar que eran opositores a aquél las autoridades cubanas los 
liberaron y les permitieron quedarse como exiliados. 

En 1963 se desexilió, siguió participando en política y de-
sarrolló una importante carrera académica. En 1965, durante la 
invasión estadounidenses a su país escribió el poema “Canto a 
Santo Domingo Vertical” que se convirtió en un himno de la ju-
ventud de su patria de aquellos años. A principios del milenio 
comenzó a escribir su primera novela titulada Las memorias del 

106 “Llega a Cuba diplomático dominicano que renunció”, La Prensa, 
Nueva York, 26 de agosto de 1959, AGNRD, CBV, Exp. 096-011.
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Teniente Veneno;107 la obra autobiográfica fue publicada años 
después de su muerte, acaecida en 2004.108

Consideraciones finales

La revisión del perfil de estos siete dominicanos que pasa-
ron de diplomáticos trujillista a exiliados antitrujillistas permite 
hacer una caracterización aproximada de la singular experiencia 
que vivieron.

Los dominicanos que tuvieron esa vivencia presentaron ca-
racterísticas etarias, económico-sociales y educativas parecidas. 
Esto es, al momento de ser designados en sus respectivos cargos 
del servicio exterior trujillista eran adultos jóvenes de alrede-
dor de 30 años, pertenecían a familias de clase media urbana, 
habían realizado estudios universitarios y/o habían mostrado ta-
lento literario, lo que los hacía susceptibles de cooptación para 
el dictador. 

En el aspecto político hubo algunas diferencias entre los ca-
sos examinados. En principio poco más de la mitad de ellos por 
convicción y/o temor eran afines al régimen y los otros eran opo-
sitores a éste. Con unos y otros, Trujillo aplicó una estrategia de 
cooptación por la vía de nombramientos en el servicio exterior; y 
casi todos asumieron de buen grado sus designaciones; en el caso 
particular de los desafectos las aceptaron como una forma de sa-
lir del país y evitar problemas para sí mismos y sus familiares. 

Los motivos por los que dimitieron a sus cargos y rompieron 
con el trujillismo fueron de lo personal a lo político, pasando por 

107 Abelardo Vicioso, Las memorias del Teniente Veneno (Santo Domin-
go: Secretaría de Gobierno de Cultura, 2008).

108 “Abelardo Vicioso”, https://www.ecured.cu/Abelardo_Vicioso; 
“Abelardo Vicioso”, https://www.biografias.es/famosos/abelardo-vi-
cioso; Julio Cuevas, “La generación del 48: estética, y sentido de 
compromiso”, Acento, Santo Domingo, 11 de mayo de 2018, https://
acento.com.do/opinion/la-generacion-del-48-estetica-sentido-com-
promiso-vi-8563829.html.
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lo laboral. Esto es, en algunos casos la ruptura se dio al sentir que 
el dictador los agraviaba a ellos mismos y/o algún familiar cer-
cano; en otros consideraron que se les obligaba a realizar tareas 
que no correspondían a su cargo; y en otros no compartían ciertas 
medidas políticas que iban en contra de sus principios.

Una vez que renunciaron se autodefinieron como exiliados 
antitrujillistas y en más o en menos realizaron actividades di-
versas –incluyendo la armada– con la finalidad terminar con la 
dictadura e impulsar la democracia en República Dominicana.

Después de la muerte de Trujillo, en 1961, casi todos se 
desexiliaron y al retornar a su país continuaron participando en 
política.

En fin, con lo antes expuesto se considera que en buena me-
dida se cumplió el objetivo del artículo, ya que se logró conocer 
y caracterizar el perfil de los dominicanos que constituyen un 
fenómeno poco común en lo que a exilio se refiere y en lo que 
habrá que seguir investigando y reflexionando en éste y en otros 
casos.
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Genaro Rodríguez Morel*

REAL CÉDULA ENVIADA A LOS OFICIALES DE LA REAL 
HACIENDA DE SANTO DOMINGO DANDO ORDEN A SU 
PRESIDENTE PARA QUE LA ORDEN DE PREDICADORES 
DE ESA CIUDAD SE LE PAGUE LO QUE SE LE DEBÍA 
HASTA FIN DE 1679

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
SANTO DOMINGO, 238
1686

El Rey:
Oficiales de mi Real Hacienda de la isla Española y ciudad 

de Santo Domingo. Por cédula de 23 de mayo de 1681, mandé al 
presidente de esa Audiencia diese la orden conveniente para que 
al convento de Predicadores de esa ciudad se le pagase lo se le 
estaba debiendo hasta fin del año de 1679 por razón de las cape-
llanías que sirve en este presente y ahora se me ha presentado por 
su parte que por su suma pobreza ya no pueden reparar la ruina 
que ha padecido su iglesia respecto de no haber tenido cumpli-
miento la referida cédula y haberse visto en mi Consejo de las 
Indias con lo que dijo mi fiscal, en él me ha parecido ordenaros 

* Miembro correspondiente nacional y delegado de la Academia Do-
minicana de la Historia en la península Ibérica. Transcriptor del 
documento.
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y mandaros que en la distribución de los situados que llegasen a 
esa ciudad (empezando desde el principio) libréis y repartáis al 
dicho convento la cantidad que le corresponde según su crédito, 
entrando a prorratear con los demás interesados y socorriendo al 
dicho convento con aquella pensión que por su débito le pudiese 
tocar, ejecutándolo vosotros por vuestra parte, así indispensa-
blemente que para que tenga el entero cumplimiento que es mi 
voluntad por despacho de la fecha de ésta, mando a mi presidente 
de esa audiencia, que en esta conformación, dé las órdenes nece-
sarias sin poner en ello excusa ni dilaciones. 

Fecha 1686.
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REAL CÉDULA ENVIADA AL GENERAL ANDRÉS ROBLES 
ORDENÁNDOLE QUE DE LAS ARCAS REALES PAGUE A 
LA IGLESIA LO QUE DEBIERE

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
SANTO DOMINGO, 238

El Rey:
General de la Artillería don Andrés de Robles, caballero de 

la orden de Santiago, mi gobernador y capitán general de la isla 
Española y presidente de mi Audiencia Real de ella o a la persona 
o personas a cuyo cargo estuviese su gobierno, en 23 de mayo del 
año pasado de 1681, mandé dar y di una cédula del tenor siguien-
te. Aquí la cédula.

Y ahora, por parte del referido convento, se me ha presentado 
la ruina que ha padecido la iglesia y la imposibilidad de poderla 
reparar por la suma pobreza en que se halla y sin tener otro medio 
para ello que lo que se le está debiendo de las dichas capellanías 
y me suplicó de la mandase pagar en la parte que fuese servido 
respecto de la corte (fol.1v.) con que llegan los situados a esas 
cajas, por lo que se suelen dilatar. Y habiéndose visto en mi Con-
sejo de Indias con lo que dijo mi fiscal, en él me ha parecido 
ordenaros y mandaros (como lo hago) pedís la referida cédula 
y la ejecuten en todo y por todo lo que mira a la justificación 
de lo que se estuviese devenido a este convento, por razón de 
dichas capellanías. Y en cuanto a su satisfacción es mi voluntad 
encargaros que en el primer situado y subsiguientes entren con su 
crédito a prorratear con los demás interesados en ello, librándo-
los y mando se les pague hasta que se extinga el débito atrasado 
y después tendréis particular cuidado en que de la misma manera 
entren a prorratear por lo que se les deba de los corrientes, así por 
lo justificado (fol.2) y piadoso de la deuda como porque pueda 
poner remedio reparar su iglesia y en su puntal cumplimiento 
quiero que no haya excusa ni dilación y así os mando lo ejecuta-
réis previa e inviolablemente y que de ello me deis aviso entre las 
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ocasiones que tuviere por lo que deseo que este débito se extinga 
y que en adelante sea socorrido con su estipendio por razón de 
dichas capellanías y para que tenga cumplido efecto por despa-
cho de la fecha de ésta, mando a los oficiales de mi Real hacienda 
de esa ciudad, que por lo que tuvieren de su parte así lo ejecuten. 

Fecha 1686.
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CARTA EN LA QUE EL MARISCAL DE CAMPO FRANCIS-
CO DE SEGURA SE REFIERE A LA FORTIFICACIÓN DE 
LA ISLA ESPAÑOLA

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS
SANTO DOMINGO, 92

Santo Domingo, 28 de abril de 1682

Señor:
El Mariscal de campo don Francisco de Segura, gobernador 

y capitán general de la isla Española. En carta del 23 de abril de 
1679, con posdata de 20 de octubre de 1680, da cuenta de haber 
reconocido las fortificaciones y murallas de aquella plaza y su 
compañía, las partes y parajes por donde se debe ponérseles y con 
asistencia de los oficiales de la Real Hacienda, se discurrió sobre 
ello y se notó que la parte por donde el año de 1655 echó el inglés 
por tierra, fue en la boca del río Haina, desde donde para llegar a 
la (fol.1v.) plaza hay parte de costa de la mar y en tres leguas no 
pueden los enemigos echar gente en tierra, sino es en una playa 
pequeña, media legua de la ciudad, donde hay un fuerte cuadrado 
que llaman San Jerónimo, que se guarnece con gente del presi-
dente y que allí se les puede hacer oposición y ninguna en el río 
Haina por lo dilatado y espacioso de la playa y no tener nosotros 
ningún abrigo por lo cual puede el enemigo tomar el camino real 
a la ciudad y el costado de la mar, llevando el monte a su lado 
izquierdo, por ambos lados se le puede resistir, por lo que (fol.2) 
favorece lo denso de los montes donde se hacen las emboscadas 
en las que están muy diestros y prácticos las gentes de la isla. Y 
por la otra parte del río le puede esguazar por dos lados y en fin se 
le hará la resistencia conveniente por cualquier paraje que tomen 
y debiendo creer que en cualquiera de estos accidentes llegará al 
referido fuerte de San Jerónimo, le parece preciso (con parecer de 
Lucas de Berroa, teniente general en aquella plaza) que se haga 
en él una entrada encubierta con su estacada, para que de allá 
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pueda pelear la mosquetería y quede desembarazada la artillería 
y no sea tan fácil al enemigo meterse debajo del fuerte (fol.2v.) ni 
pasar a seguir el camino que va a la ciudad, siendo este un puesto 
que no logre el enemigo fortificarse en él y no tener nosotros otra 
parte con qué atender sus armadas por la mar y por tierra con al-
guna considerable resistencia, hasta tenerles la plaza y defenderla 
desde sus murallas por ser muy dilatada su circunvalación, su 
forma cuadrada y tener solamente fortificados los dos frentes que 
son las de la campana, que tiene desde el través de la mar hasta el 
baluarte (fol.3) 20.100 pies y la de la entrada del puerto río arriba 
hasta el (En blanco) 30.500 y los 10.200 de tan mala fortificación 
y tan desembocados de padrastros de la campaña, que se condena 
por inútiles e incapaces de defensa no teniendo más el costado 
que mira a la mar, para que las peñas que se sirven de ella para 
que no lleguen embarcaciones, sino muy pequeñas, pondera cuan 
dilatada es la muralla delineada por el ingeniero y la dificultad 
de guarnecerla con infantería, demás de los padrastros que tiene 
afuera (fol.3v.), pudiendo haberse servido a la misma ciudad a 
costa de algunas casas, por lo cual parece reducirla a la fortifica-
ción de que remite planta con que quedará en razonable defensa 
y podrá haber gente en la campaña, para que el enemigo no quite 
el abasto y se defendiera con menos gente, pues para el terreno 
delineado, era menester 6 mil hombres, no habiendo más que 800 
que puedan tomar armas y proseguirse como lo empezado, no 
había gente en toda la isla para defenderla aunque concurriesen 
los vecinos de la (fol.4) tierra adentro, donde no se podrán juntar 
27 hombres quedando solas las poblaciones y en el riesgo que se 
puede considerar.

Añade que como parece, en la misma planta se ha hecho una 
fortificación muy precisa, así para reedificar la brecha que tenía 
la parte que mira al río y puerto, como para la defensa mirando 
al fuerte de Santo Diego por una parte y por otra a la puerta prin-
cipal. Y suplicase tome resolución en lo que hubiere de ejecutar 
con vista de la planta e informe referido (fol.4v.) la ciudad de 
Santo Domingo en carta del 29 de diciembre de 1659, contradice 
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esta nueva fortificación y suplica se ejecute la antecedentemen-
te resuelta supuesto que aquel año habían llegado 6 mil pesos 
para ella, don Francisco de León Garavito, alcalde del castillo de 
aquella ciudad, que ha servido muchos años en ella y se halló y 
señaló en la resistencia que se hizo a los ingleses en el año 1655, 
en carta de 4 de octubre de 1681, aprueba lo obrado por el gober-
nador Francisco de Segura y es de sentir se añada un fuerte con 
su guarnición y artillería en la playa del río Haina, que la cubra 
para defender aquella plaza (fol.5), como para descortinar una 
caleta que está allí junto, que es por donde el enemigo Francis 
Drake, saltó en tierra habiéndose visto todo en la Junta de Guerra 
e informando el día que de la granja y don Enrique Henríquez y 
reconocidos todos los papeles y plantas de la primera delineación 
como por don Francisco de Segura, su sucesor, con la segunda 
reconociendo la diferencia de opiniones que es tan ordinaria, ya 
por la variedad de dictámenes, ya por el afecto con que cada uno 
habla de los otros según (fol.5v.) la des indignación o devoción 
que con ello tiene y que no obstante es preciso tomar la resolu-
ción que más conduzca a la brevedad de fortificar aquella plaza, 
que por todas razones se ve amenazada de invasiones, por mar y 
tierra, que es solo el puerto que en tan dilatada rica y acomodada 
isla tenemos, es de parecer la junta, se apruebe la fortificación 
que don Francisco de Segura propone, pues considerando que la 
plaza se halla indefensa y la mucha gente de que necesita para 
guarnecer la fortificación delineada, conviene tratar desde luego 
fortificarla (fol.6) reduciéndolo a menos extensión y que así se 
le ordene que con los 600 pesos que para dicha muralla llega-
ron en 1679 y sin invertirlos en otra cosa, ponga en ejecución lo 
que propone, avisando por menor, en todos los medios y gentes 
que pudiere, para adelantarla y participándole la proposición del 
puente de la playa en el río Haina, en la parte que mira a la catela, 
ejecute lo que el pareciese que será más conveniente a la mayor 
seguridad de aquella plaza, enviando (fol.6v.) planta con toda 
distinción de lo que se resolviese ejecutar y relación de lo que 
se ha enviado para la fortificación y de lo que de ello se hubiese 
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distribuido, aplicando su mayor celo y cuidado como en materia 
que tanto importa al servicio de V. Hacienda, que en todo manda-
rá lo que más convenga a él. 

Fecha en Santo Domingo el 14 de abril de 1682.
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CARTA HACIENDO REFERENCIA A LAS MURALLAS 
DE SANTO DOMINGO

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS 
Santo Domingo, 92, Nº 1

Madrid, 14 de abril de 1682

La siguiente carta tiene en la parte superior a la izquierda lo 
siguiente:

Don Agustín Espínola, Marqués de la Granja.
Don Enrique Henríquez.
Don Gaspar de Velasco.
Don Juan de Santelices, conde de Canalejas.
Don Bernardino de Valdés.

Señor:
El maestre de campo don Francisco de Segura, gobernador 

y capitán general de la isla Española, en carta del 23 de abril de 
1679, con posdata del 29 de diciembre de 1680, da cuenta de 
haber reconocido las fortificaciones y murallas de aquella plaza 
y su campaña, las partes y parajes donde los enemigos pueden 
hacer entrada y por donde se debe oponérseles y con asistencia 
de los oficiales de la Real Hacienda, se discurrió sobre ello y se 
notó que la parte por donde el año 1655 echo el inglés gente en 
tierra, fue en la boca del río Haina, desde donde para llegar a la 
plaza hay parte de costa de la mar y en tres leguas no pueden los 
enemigos echar gente en tierra, sino es en una playa pequeña, 
media legua de la ciudad donde hay un fuerte cuadrado llamado 
San Gerónimo, que se guarnece con gente del presidio. Y que allí 
se les puede hacer oposición y ninguna en el río de Haina, por 
lo dilatado y espacioso de la playa y no tener nosotros ningún 
abrigo, por lo cual puede el enemigo (fol.1v.) tomar el camino 
real a la ciudad y el costado de la mar, llevando el monte a su 
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lado izquierdo y por ambos lados se les puede resistir, por lo que 
favorece lo denso de los montes, donde se hacen las emboscadas, 
en que están muy diestros y prácticos la gente de la isla y por la 
otra parte del río se puede esguazar por dos lados y en fin se le 
hará la resistencia necesaria y conveniente, por cualquier paraje 
que tome y debiendo creer que en cualquiera de esos acciden-
tes llegará el referido fuerte de San Gerónimo, le parece preciso 
comparecer de Lucas de Berroa, su teniente general en aquella 
plaza, que se haga en él una entrada cubierta, con su estacada, 
para que desde ella pueda pelear la infantería y no sea tan fácil 
al enemigo meterse debajo del fuerte, ni pasar a seguir el camino 
que va a la ciudad, siendo éste un puesto que es muy necesario 
mantener, porque no logre el enemigo fortificarse en él y no tener 
nosotros otra parte con que ofender sus armadas por la mar y por 
tierra con (fol.2) alguna considerable resistencia, hasta tenerles 
sobre la plaza y defenderla desde sus murallas, por ser muy di-
latada su circunvalación, su forma cuadrada y tener solamente 
fortificados los dos frentes que son las de la campaña, que tiene 
desde el través del mar hasta el baluarte 20.100 pies y la de la en-
trada del puerto y río arriba el último través 30.500 y los 10.200 
de tan mala fortificación y tan desembocados de padrastros de la 
campaña, que se condenen por inútiles e incapaces de defensa, 
no teniendo más del costado que mira al mar que las peñas que 
le sirven de ella para que no lleguen embarcaciones, sino muy 
pequeñas. Ponderan cuan dilatada es la muralla diseñada por el 
ingeniero y la dificultad de guarnecerla con infantería de más de 
los padrastros que tiene a fuera, pudiendo haberse ceñido a la 
misma ciudad a costa de algunas casas, por lo cual parece redu-
cirla a la fortificación de que remite planta con que quedará en 
razonable defensa y podrá haber gente en al campaña para que 
el enemigo (fol.2v.) no quite el abasto y se defenderá con menos 
gentes, pues para el terreno delineado, eran menester 6 mil hom-
bres, no habiendo más que 800 que puedan tomar armas y si se 
prosiguiese con lo empezado, no había gente en toda la isla, para 
defenderla, aunque concurriesen los vecinos de la tierra adentro, 
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donde no se podrán juntar 20 mil hombres, quedando solas las 
poblaciones y en el riesgo que se puede considerar, añade que 
como parece de la misma plantas, ha hecho una fortificación muy 
precisa así para reedificar la brecha que tenía por la parte que 
mira al río y puerto, como para dar traveses para la defensa, mi-
rando por una parte al fuerte de San Diego y por otro a la fuerza 
principal y suplica se tome resolución en lo que hubiese de eje-
cutar, con vista de la planta e informe referido.

La ciudad de Santo Domingo, en carta del 29 de diciembre 
de 1679, contradice esta nueva fortificación y suplica se ejecute 
la antecedentemente resuelta, supuesto que aquel año habían lle-
gado 60 mil pesos para ella.

Don Francisco de León Garavito, alcalde del (fol.3) castillo 
de aquella ciudad, que ha servido muchos años en ella y se halló 
y señaló en la resistencia que se hizo a los ingleses en el año 
1655, en carta de 4 de octubre de 1681, aprueba lo obrado por el 
gobernador Francisco de Segura y el sentirse añada un fuerte con 
su guarnición y artillería en la playa del río Haina que la cubra 
así, para defender aquella plaza como para descortinar una caleta 
que está allí junto, que es por donde el enemigo Francis Drake, 
saltó a tierra. 

Habiéndose visto todo en la junta de guerra e informado el 
marqués de la granja y don Enrique Henríquez y reconocidos 
todos los papeles y plantas así remitidos por el presidente don 
Ignacio de Zayas con la planta de la primera delineación, como 
pro don Francisco de Segura, su sucesor, con la segunda reco-
nociendo la diferencia de opiniones que es tan ordinaria, ya por 
la variedad de dictámenes, ya por el efecto que cada uno habla 
de los otros según la des inclinación o devoción que con ellos 
tienen y que no obstante es preciso tomar la resolución que más 
conduzca a la brevedad de fortificar aquella plaza (fol.3v.), que 
por todas razones se ve amenazada de invasiones, por mar y tie-
rra, que es solo el puerto que en tan dilatada, rica y acomodada 
isla tenemos, es de parecer la junta, se apruebe la fortificación 
que don Francisco de Segura propone, pues considerando que la 
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plaza se halla indefensa y la mucha gente de que necesita para 
guarnecer la fortificación delineada, conviene tratar desde luego 
fortificarla reduciendo a menos extensión y que así se le ordene 
que con los 60 mil pesos (sic) que para dicha muralla llegaron 
en 1679 y sin invertirlos en otra cosa, ponga en ejecución lo que 
propone, avisando por menor, en todas las ocasiones del estado 
en que estuviese de todos los medios y gentes que pudiere, para 
adelantarla y participándole la proposición del puente de la playa 
en el río Haina, en la parte que mira a la Caleta, ejecute lo que 
el pareciese que será más conveniente a la mayor seguridad de 
aquella plaza, enviando planta con toda distinción de lo que se 
resolviese ejecutar y relación de lo que se ha enviado para la 
fortificación (fol.4) y de lo que de ello se hubiese distribuido, 
aplicando su mayor celo y cuidado como en materia que tanto 
importa al servicio de vuestra majestad que en todo mandará lo 
que más convenga. 

Madrid, 14 de abril de 1682.
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Noticias de la Academia

Durante el periodo enero-junio de 2024, la Academia Domini-
cana de la Historia llevó a cabo las siguientes actividades, las cuales 
reseñamos cronológicamente:

Enero

Sábado, 13: Nota del presidente en el “Día Nacional del Historia-
dor”. Se envió la siguiente nota de prensa: 

Día Nacional del Historiador

El presidente de la Academia Dominicana de la Historia, Juan 
Daniel Balcácer, envió un mensaje de felicitación a todos los his-
toriadores dominicanos con motivo de conmemorarse este 13 de 
enero el “Día Nacional del Historiador”, instituido mediante el 
decreto 562-20 en honor a la memoria de José Gabriel García, 
considerado como el padre de la historiografía dominicana.

En una nota informativa, Balcácer exhortó a sus colegas, en 
especial a los miembros de la entidad cuya directiva preside, a 
continuar cumpliendo con la misión esencial de la institución que 
consiste en promover y estimular el conocimiento y estudio del 
pasado en general, pero principalmente el de la nación dominica-
na, de acuerdo con los estatutos del gremio.

José Gabriel García (1834-1910) fue el pionero de los estudios 
históricos nacionales. Sus obras, particularmente su monumental 



198

Noticias de la Academia

Compendio de la historia de Santo Domingo, en cuatro tomos, 
constituyeron la principal fuente en la que abrevó la primera 
generación de dominicanos después de la Restauración de la Re-
pública en el siglo XIX.

José Gabriel García fue además el más venerable de los domi-
nicanos vivientes de su época y “una de las glorias más puras y 
ciertas de la República”, según Américo Lugo. En opinión del 
humanista Pedro Henríquez Ureña, García fue un “patriota in-
transigente e historiador fecundo y pacientísimo”, y el primero 
que, en su época, trató de abarcar en una obra de historia nacional 
todo el pasado y el presente cercano del país. 

En reconocimiento a sus invaluables aportes, tanto en el cultivo 
de la historia dominicana como en la defensa de los principios 
liberales y nacionalistas duartianos, José Gabriel García es consi-
derado como uno de los más destacados próceres de la civilidad 
y de las letras nacionales. La nota de la Academia Dominicana 
de la Historia concluye señalando que los restos mortales del his-
toriador José Gabriel García reposan en el Panteón de la Patria. 

Jueves, 18: Fallecimiento de Américo Moreta Castillo. Nota: Se 
envió la siguiente esquela mortuoria: 

Academia Dominicana de la Historia

La Academia Dominicana de la Historia lamenta profundamente 
la partida física de su miembro de número Américo Moreta Cas-
tillo, acaecida el pasado 18 de enero, y expresa sus condolencias 
por tan irreparable pérdida a su esposa Fátima Bello de Moreta, 
a su hijo Eduardo Moreta Bello, y además familiares y amigos.
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Américo Moreta permanecerá siempre en el recuerdo a través del 
legado que nos dejó: su versátil, fecunda y valiosa obra escrita y 
el ejemplo de su vida noble, digna y decorosa.

Paz a sus restos

“Cada cual al morir enseña al cielo su obra acabada, su libro es-
crito, su arado reluciente, la espiga que segó, el árbol que sembró. 
Son los derechos al descanso. Triste el que muere sin haber hecho 
obra”.

José Martí

Viernes, 26. Mensaje natalicio de Duarte. A continuación se re-
produce de manera íntegra el mensaje de la Academia Dominicana 
de la Historia.

Una carta poco difundida de Duarte
26 de enero de 2024

La Academia Dominicana de la Historia se une a la efeméride 
que celebra el pueblo dominicano con motivo del 211 aniversario 
del natalicio de Juan Pablo Duarte, quien fuera el principal líder 
de la generación de jóvenes liberales que en 1844 proclamó la 
independencia nacional, así como la creación de un Estado demo-
crático con el nombre de República Dominicana. 

Duarte fue un fiel intérprete de las corrientes liberales y demo-
cráticas puestas en boga por las revoluciones norteamericana y 
francesa de finales del siglo XVIII. En la praxis revolucionaria, 
lo mismo que a través de diversos documentos, Duarte demostró 
su dedicación exclusiva a la defensa de las libertades públicas, la 
soberanía nacional y la identidad dominicana. 

Conocidas son sus ideas respecto de la soberanía e independen-
cia nacionales expuestas en su Proyecto de Ley Fundamental, 
así como en diversas comunicaciones suyas que han aparecido 
en publicaciones oficiales del Archivo General de la Nación, el 



200

Noticias de la Academia

Instituto Duartiano, la Academia Dominicana de la Historia y en 
obras de diversos historiadores. 

Existe una carta de Duarte, sin embargo, que ha sido poco difun-
dida entre las jóvenes generaciones, tal vez porque fue firmada 
colectivamente por los miembros de la Junta Central Gubernativa 
que durante el mes de junio de 1844 presidió Francisco del Ro-
sario Sánchez. 

La carta formaba parte de una vasta documentación depositada 
en los archivos de la cancillería británica y fue rescatada hacia 
1950, por instrucciones del gobierno dominicano, por el entonces 
embajador dominicano en Inglaterra, Julio Vega Batlle, padre de 
dos destacados miembros de número de nuestra corporación, los 
historiadores Bernardo y Wenceslao Vega Boyrie.

Aun cuando la comunicación fue firmada por los miembros de 
la Junta Central Gubernativa, el 18 de junio de 1844, fue escrita 
de puño y letra por Juan Pablo Duarte, quien también la firmó. 
Fue dirigida al ciudadano anglo-dominicano Teodoro Stanley 
Heneken, quien había elevado una protesta a raíz de rumores 
infundados que circulaban sobre una posible negociación domi-
nicana para arrendar la bahía de Samaná. 

Originalmente publicada por el historiador Emilio Rodríguez 
Demorizi en el tercer volumen de Documentos para la his-
toria de la República Dominicana (1959); la carta de Duarte 
fue posteriormente reproducida por el historiador Julio Genaro 
Campillo Pérez en su opúsculo titulado Documentos del primer 
gobierno dominicano. Junta Central Gubernativa, febrero-no-
viembre 1844 (1994). A continuación, el texto íntegro de la 
referida carta:

“De la Junta Central Gubernativa a Teodoro S. Heneken
“Santo Domingo, junio 18 de 1844
“Al Sor Teodoro Heneken
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“Muy Señor nuestro: Acusamos a usted recibo de su nota fecha 
8 del corriente cuyo contenido nos manifiesta la protesta que 
en nombre del Gobierno británico hace usted contra la ocupa-
ción de la Península y Bahía de Samaná por cualquiera fuerza 
extranjera.

“Nosotros creemos inadmisible una protesta de semejante natu-
raleza, pues dicha Península y Bahía de Samaná corresponden 
a nuestro territorio, y el pueblo dominicano como libre y sobe-
rano tiene la entera disposición de lo que es suyo. Sin embargo, 
después de la reforma operada en el Cuerpo de esta Junta, cree-
mos poder asegurarle que en nada tendrá que inquietarse el 
Gobierno de S. M. Británica sobre una ocupación extranjera de 
dicha Península de Samaná, pues hallándose el pueblo entero 
opuesto a toda intervención extranjera en nuestra política nos 
parece que deben disiparse por consecuencia los motivos de la 
protesta.

“Nos es muy sensible el no tener el honor de dirigirnos en la ac-
tualidad a un agente reconocido y esperamos que Usted se servirá 
manifestar al Gobierno de S. M. Británica el deseo sincero que 
tenemos en entrar en relaciones recíprocas de comercio y amistad 
que podrán en lo venidero cederse y proporcionar unas fuentes de 
utilidad para ambos pueblos.”

Firmada por Francisco del Rosario Sánchez, Presidente, Juan 
Pablo Duarte, Pedro Alejandrino Pina, Félix Mercenario, J.M. 
Ramírez y J. Tomás Medrano, miembros.”

¡Honor eterno a Juan Pablo Duarte, ilustre Padre de la Patria!

Santo Domingo, 26 de enero de 2024

Martes, 30: Se llevó a cabo la conferencia sobre la impronta de 
Juan Pablo Duarte, del académico Miguel Reyes Sánchez, en la Al-
caldía de Santo Domingo.



202

Noticias de la Academia

Luis Veras; Carolina Mejía Gómez, alcaldesa de Santo Domingo; y  
Miguel Reyes Sánchez.

Conferencia sobre la impronta de Juan Pablo Duarte del académico Mi-
guel Reyes Sánchez en la Alcaldía.
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Fallecimiento de la hija del Dr. Miguel Ortega

El día 31 de enero se recibió la noticia del fallecimiento de Mir-
na Michelle Ortega Pérez, hija del colaborador Miguel Ortega. De 
parte de la Academia Dominicana de la Historia se colocó en sus hon-
ras fúnebres una corona de flores para expresar su condolencia a los 
familiares. 

Febrero

-El 27 de febrero con motivo de la Independencia nacional, se 
publicó el siguiente mensaje a través de las redes sociales y la prensa 
nacional.

Mensaje de la Academia Dominicana de la Historia con 
 motivo del 180 aniversario de la Independencia Nacional.

Hace 180 años que fue anunciada la separación de Haití, que 
desde el año 1822 gobernó la parte del Este de la isla de San-
to Domingo. En la memorable noche del 27 de febrero de 1844 
fue declarada la independencia nacional del pueblo dominicano y 
creado el Estado nación con el nombre de República Dominicana. 

Los motivos que inspiraron el movimiento redentor, liderado por 
Juan Pablo Duarte y sus compañeros trinitarios, fueron expuestos 
a la opinión pública nacional e internacional en el Manifiesto del 
16 de Enero, considerado el Acta de la Independencia. 

Su objetivo principal fue la creación de un Estado libre, sobe-
rano e independiente, fundamentado en el respeto a la dignidad 
humana y en la indisoluble cohesión nacional alrededor de un 
territorio, de una historia compartida y de comunes valores po-
líticos, jurídicos, sociales, culturales, lingüísticos y espirituales.

 A partir de entonces el pueblo dominicano tuvo sus propios 
símbolos patrios, la Constitución, la bandera, el escudo y el him-
no nacional que constituyen rasgos esenciales de la identidad 
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nacional. Y ha sido ese invaluable legado histórico por el cual 
nuestros hombres y mujeres han sacrificado hasta sus vidas cada 
vez que el destino de nuestra nación se ha visto amenazado ante 
la apetencia de fuerzas foráneas que han querido sojuzgarnos y 
reducirnos a la condición de satélite colonial. 

La Academia Dominicana de la Historia, en el 180 aniversario 
de la Independencia Nacional, hace votos por la grandeza y el 
patriotismo del pueblo dominicano, por su aptitud democrática 
y por su vocación a continuar y reforzar las enseñanzas de los 
Padres Fundadores, sólidos cimientos que sostienen y defienden 
tanto la dominicanidad, su soberanía, como los valores que nos 
identifican como nación.

Exhortamos a todos los dominicanos a poner en alto, hoy más que 
nunca, nuestro más acendrado fervor patriótico y nacionalista, 
valores inapreciables que siempre deben estar por encima de los 
intereses particulares y grupales. ¡Loor eterno a los Padres Fun-
dadores de la identidad nacional y de la República Dominicana!

Santo Domingo, República Dominicana

26 de febrero de 2024

-Fallecimiento hijo de Rafael Pérez Modesto

El día 9 de febrero de 2024. Fallecimiento de José Rafael Pérez 
Concepción (Chepe) pintor y diplomático en Europa, hijo del colabo-
rador Rafael Pérez Modesto.

Marzo

Lunes 11: se realizó la puesta en circulación del libro de Eduar-
do Tejera titulado Historia del Ministerio de Relaciones Exteriores 
1844-2000, esta actividad se realizó en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores en coordinación con el Instituto de Educación Superior en 
Formación Diplomática y Consular (INESDYC).
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Esta obra del renombrado economista e historiador Eduardo J. 
Tejera es una valiosa herramienta para el estudio de la historia de 
la diplomacia dominicana, escrito en un lenguaje sencillo y de fácil 
comprensión. Tiene todos los elementos para convertirse en un clási-
co del acervo bibliográfico especializado sobre la materia.

Las palabras de bienvenida estuvieron a cargo del rector del 
INESDYC, embajador, José Rafael Espaillat, quien resaltó la trans-
formación histórica que vive el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
por ende la política exterior dominicana.

De su lado, Juan Daniel Balcácer, presidente de la Academia Do-
minicana de Historia, añadió: “Este es el resultado de una exhaustiva 
investigación que logró un producto que constituye una admirable 
síntesis del origen y evolución de la Cancillería dominicana durante 
156 años de vida republicana”.

Jueves 14: Puesta en circulación del libro Quo vadis? Tras la 
huella de la historia, de Miguel Reyes Sánchez.



206

Noticias de la Academia

Mesa principal en la puesta en circulación del libro Quo Vadis, de Miguel 
Reyes.

El acto fue realizado en el salón Aída Cartagena Portalatín de 
la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña, siendo las palabras 
de bienvenida auspiciadas por Juan Daniel Balcácer, presidente de 
la Academia Dominicana de Historia. Balcácer destacó sobre que el 
libro comprende una serie de 61 artículos que han sido publicados en 
la columna de nombre Quo Vadis que el autor escribe todos los jueves 
en el periódico Listín Diario.

“Miguel nos cuenta episodios, anécdotas, vivencias de determi-
nados personajes, pero va más allá de lo que recoge la historia en 
general y nos deja esas huellas”, sostuvo.

El prólogo de la obra estuvo a cargo de Frank Moya Pons, quien 
describió la misma como una entretenida y didáctica mezcla de me-
moria de historia. Moya Pons sostuvo que la historia nacional goza 
de gran popularidad en el país, lo que ha provocado que la columna 
de Sánchez, que según sus palabras “comenzó con la intención de 
entretener” sea buscada y esperada arduamente por los lectores de 
Listín Diario.
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La presentación del libro estuvo a cargo del veterano periodista 
y director del Listín Diario, Miguel Franjul quien catalogó la obra de 
Miguel Reyes Sánchez como una canasta de tesoros de piezas pulidas 
que habían quedado al margen de narraciones históricas, pero que al ser 
revitalizadas por Reyes Sánchez en sus artículos “enriquecen los con-
textos de muchos hechos relevantes de nuestra historia contemporánea”.

Recibido entre aplausos por la audiencia, Miguel Reyes agradeció 
a los presentes, y a los integrantes de la mesa de honor. Al referirse a 
su obra, sostuvo que trata de respetar lo más mínimo en cuanto a las 
fuentes que cita en ciertas ocasiones. “Cada uno de esos artículos rela-
tan historias verídicas pero contadas de una manera diferente”, resaltó.

Reyes apuntó que en algunos eventos ha sido parte de la historia 
que cuenta, describiéndolas como anécdotas ya que ha sido testigo 
de situaciones que se presentaban en el ejercicio de sus funciones 
diplomáticas. Uno de los mayores retos de Reyes, según contó, es 
tener que resumir cada semana en tan solo 500 palabras un episodio 
que provoque al lector y lo llame a reflexión para que siga indagando 
sobre el hecho. Al final, el autor fue ovacionado con un aplauso de 
sus amigos y colegas presentes, quienes aprovecharon la oportunidad 
para adquirir su libro.

Juan Daniel Balcácer, Rafael Peralta Romero, Miguel Reyes Sánchez, 
Miguel Franjul, Frank Moya Pons y José Chez Checo.
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Palabras de José Chez Checo pronunciadas al presentar la 
obra Quo vadis? Tras las huellas de la historia de Miguel Reyes 
Sánchez, el 14 de marzo de 2024, en el Salón Aída Cartagena 
Portalatín de la Biblioteca Nacional Pedro Henríquez Ureña.

1. Salutación

Un saludo cordial al doctor Antoliano Peralta, consultor jurídico 
del Podeer Ejecutivo; al doctor Jorge Subero Isa, pasado pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia; al Lic. Rafael Peralta 
Romero, director de esta Biblioteca; a los miembros de número 
Dr. Fernando Pérez Memén y Eduardo Tejera, a los distingui-
dos académicos, historiadores, amigos del autor y a público en 
general.

Les confieso que estoy aquí delante de ustedes porque durante 
semanas no pude disuadir al autor de que no era necesario que 
yo pronunciara unas palabras en este evento, al considerar que 
las exposiciones de los que me han precedido serían más que su-
ficientes. En definitiva, después de ser doblegado, he accedido 
considerando que es un honor que me confiere el amigo Miguel 
Reyes Sánchez y que si no accedía a su amable petición yo po-
día ser “desterrado de su reino”. Y eso jamás podía permitir que 
ocurriera.

Con su venia y paciencia aprovecharé la ocasión para hablarles 
sucintamente de lo que es un historiador y su función en la socie-
dad, lo cual nos ayudará a comprender la obra del autor que nos 
convoca esta noche.

2. Qué es un historiador

Si se hiciera un sondeo inquiriendo sobre qué es un historiador es 
probable que el resultado sea una multiplicidad de conceptualiza-
ciones dependiendo de quienes las emitan. Lo que sí es común y 
ya es algo aceptado mundialmente es que la historia tiene que ver 
con el pasado, lato sensu. Para muestra un botón.
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En ese sentido, R. Schaeffler, historiador alemán, asevera que 
“la historia es una sucesión de los cambios (o transformacio-
nes) en las condiciones humanas de vida, en la medida en que 
esa sucesión es reconstruible mediante la interpretación de los 
testimonios. Así pues, la historia tiene ese doble (y a penas diso-
ciable) sentido de cambios acaecidos en el mundo humano y de 
representación (o reconstrucción) indirecta de ellos”. 

Raymond Aron, filósofo, sociólogo y politólogo francés (1905-
1983), por su parte, considera que “el historiador se empeña en 
probar que su interpretación está de acuerdo con los documentos. 
La verdad de la proposición conduce a la conformidad del relato 
con los acontecimientos. O bien se trata de una relación general, 
y así interviene la causalidad, mas solo con el fin de confirmar 
la regularidad (la estadística basta para las covariaciones en el 
interior de una sociedad dada; las comparaciones metódicas se 
imponen para los encadenamientos frecuentes o necesarios, de 
generalidad mayor). En otros términos, la correspondencia con 
los hechos permanece indispensable para todo juicio científico, 
puesto que constituye el principio y la garantía de verdad”. 

Hace unos pocos años pregunté a tres destacados historiadores do-
minicanos que, después de tantos de experiencia en el oficio, me 
dijeran qué era un historiador. En tal sentido, Frank Moya Pons 
expresó que “el historiador es un fabricante de relatos con los que 
pretende representar y reconstruir el pasado a partir de objetos y 
demás fragmentos de la memoria social considerados como docu-
mentos”. Roberto Cassá, por su parte, consideró que “historiador 
implica profesionalidad en el conocimiento de la evolución de la 
humanidad en el tiempo a base de métodos especializados” y José 
Luis Sáez, S.J., manifestó que “un historiador debe ser un ser hu-
mano que con sinceridad se dedica a escudriñar el pasado de sus 
congéneres para ver algo de la razón de por qué el presente es 
como es. Si además de eso, logra un método de seguir investi-
gando otros tiempos y lugares, estará en el camino de descubrir 
la finalidad y habrá descubierto también una historia duradera”. 
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Un elemento importante en el quehacer cotidiano del historiador 
es la ética como lo expusiera Juan Daniel Balcácer, actual presi-
dente de la Academia Dominicana de la Historia, en su artículo 
“A propósito de la ética del historiador” que publicara en el pe-
riódico Listín Diario, el 28 de abril de 2023, y en Acento, 29 de 
abril de 2023. Posteriormente, ampliado, fue editado en la revista 
Clío, órgano de esa institución, en su número 205, enero-junio 
2023, pp.13-23.

Dice el autor de tan importante ensayo que “el gremio de los his-
toriadores nacionales no dispone de un código de ética escrito, 
tal y como existe en otros países. Estimo, empero, que la falta 
del referido código no ha sido obstáculo para que el historiador 
dominicano, en cuanto científico social que cumple una función 
formativa en la comunidad, pueda ejercer su oficio dignamen-
te en consonancia con principios éticos universales inherentes a 
toda profesión humanista”.

En ese sentido, “dos son los temas que debemos tomar en con-
sideración en relación con el “deber ser” y el “deber hacer” del 
historiador: en primer lugar, la ética, es decir aquella disciplina 
de la filosofía “que estudia el bien y el mal”, así como sus “rela-
ciones con la moral y el comportamiento humano”. Y, segundo, 
el deber que tiene el historiador de buscar y defender la verdad 
científica y divulgarla como contribución positiva al conocimien-
to histórico de la sociedad”.

“En efecto, el historiador debe reunir evidencias, evaluarlas, con-
trastarlas, comprender la conducta de los agentes que actuaron en 
el pasado y explicar el por qué las cosas sucedieron como ocurrie-
ron y cuáles fueron sus consecuencias. Su principal compromiso 
reside en aproximarse a la verdad histórica y, para lograrlo, de-
berá proceder al margen de elucubraciones contrafactuales y de 
interpretaciones parcializadas que contaminen la credibilidad de 
sus aseveraciones y conclusiones”.

“Una vez culminado ese proceso heurístico y hermenéutico, 
que Michel De Certeau llamó “la operación historiográfica”, el 
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historiador tiene el deber de reconstruir y representar en forma na-
rrativa parte o gran parte del pasado de la manera más fiel posible a 
como en verdad ocurrieron los hechos, siempre ceñido a los datos 
empíricos que ha reunido y contrastado con otros indicios a la par 
con la crítica de credibilidad y de autenticidad que debe aplicarse 
a todo documento (Jacques Le Goff, “Pensar la historia”, 1991)”.

“El historiador hace lo que debe hacer, en lugar de lo que otros 
quisieran que haga. Y en el ejercicio de su profesión, si se pro-
pone actuar con objetividad (entendiendo este concepto en el 
sentido de que lo enunciado corresponda con el objeto analiza-
do), deberá cuidarse de no juzgar los hechos pretéritos conforme 
a valoraciones y prejuicios de su época, absteniéndose de emitir 
juicios de valor que no pueda probar y mucho menos formular 
opiniones condenatorias. Porque la función de la historia, según 
Lucien Febvre, cofundador de la Escuela de Annales, no es juzgar 
sino más bien indagar, explicar y hacer comprender los hechos”.

Fue tomando en cuenta el rol que juega el historiador en la so-
ciedad que la Academia Dominicana de la Historia escribió al 
presidente de la República una comunicación el 30 de septiembre 
de 2020 solicitándole se instituyera de manera oficial la celebra-
ción del “Día Nacional del Historiador”, para lo cual proponía 
como fecha posible el día 13 de enero a partir del año subsiguien-
te, cuando se cumplían ciento ochenta y siete años del nacimiento 
del historiador José Gabriel García que con justicia es conside-
rado el “Padre de la historiografía nacional”, y fecha en que la 
Academia celebraría el 90 aniversario de su fundación. 

Además, decía la Academia, que “José Gabriel García, de 
pensamiento liberal y abanderado del progreso, fue el primer his-
toriógrafo dominicano en asumir la defensa de la soberanía de la 
República, además de ser defensor de la existencia de una Repú-
blica independiente y democrática. Dedicó su vida al estudio de 
la historia, la exaltación de la figura y pensamiento del patricio 
Juan Pablo Duarte, participó en la Guerra de la Restauración y se 
destacó como partidario del pensamiento antianexionista”.
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En cuanto a los méritos historiográficos del historiador José Ga-
briel García, se le tiene como consagrado estudioso del género y 
ser quien inició la publicación de una obra histórica de carácter 
nacional y patriótico, su Compendio de Historia de Santo Do-
mingo, comenzada a publicarse en su primer volumen en 1867. 
Posteriormente, en 1882, 1900 y 1906 entregó al pueblo domini-
cano los volúmenes 2, 3 y 4 de la referida obra.

Además de su Compendio de Historia de Santo Domingo (1867), 
entre sus escritos históricos publicados sobresalen los siguientes: 
Memorias para la historia de Quisqueya de la parte española 
de Santo domingo desde el descubrimiento dela isla hasta la 
constitución de la República (1875); Colección de los tratados 
internacionales celebrados por la República Dominicana desde 
su creación hasta nuestros días (1867); Rasgos biográficos de 
dominicanos célebres (1875); Partes oficiales de las operaciones 
militares realizadas durante la guerra dominico-haitiana (1888); 
Coincidencias históricas escritas conforme a las tradiciones po-
pulares (1891); Historia moderna de Santo Domingo (1906) y 
otras que están contenidas en sus Obras Completas, que hace po-
cos años publicaran el Archivo General de la Nación y el Banco 
de Reservas de la República Dominicana.

La petición de la Academia fue muy bien acogida y el 15 de 
octubre de 2020 el presidente de la Repúblico dictó el Decreto 
núm.562-20 cuyo primer Considerando decía: “Que el Estado do-
minicano reconoce y valora la profesión del historiador, estudioso 
incansable del pasado dominicano, quien dedica sus conocimien-
tos a la investigación y estudio científico de nuestras raíces, a la 
organización y clasificación de los actos y documentos relativos 
a nuestro pasado, y a la exaltación de la dominicanidad y de los 
prohombres de la República”.

El cuarto Considerando resaltaba la labor cultural de José Ga-
briel García afirmando que había sido “un permanente promotor 
cultural, de las letras y del progreso intelectual de los dominica-
nos, caracterizándose su emprendurismo en estas áreas con la 
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fundación de la primera sociedad cultural, Los Amantes de las 
Letras; del primer teatro dominicano; del primer periódico cultu-
ral, El Oasis; de la primera universidad dominicana, el Instituto 
Profesional que luego se denominó Universidad de Santo Domin-
go. 1gualmente, instaló la primera biblioteca pública y creó, junto 
a su hermano gemelo, Manuel de Jesús García, la primera imprenta 
y compañía editorial, García Hermanos, cuyo local se convirtió 
en centro de la intelectualidad de la época”.

Así, el presidente de la República declaró el 13 de enero de cada 
año como “Día Nacional del Historiador” encargando al Minis-
terio de Cultura y a la Academia Dominicana de la Historia la 
celebración de los actos conmemorativos correspondientes.

Aunque la Academia Dominicana de la Historia expresó, me-
diante carta del 16 de octubre de 2020, su agradecimiento al 
presidente de la República la promulgación del referido Decreto, 
deseo aprovechar esta oportunidad para reiterarle la gratitud de 
los historiadores profesionales porque se ha reconocido su labor 
en desentrañar el pasado, analizar el presente y proyectar el futu-
ro, lo cual va en beneficio de la identidad del pueblo dominicano 
y del enriquecimiento de su acervo cultural. Gracias, también, al 
doctor Antoliano Peralta por su gestión.

3. Roles del historiador

Como puede desprenderse de lo antes expuesto, de ordinario un 
historiador suele dedicarse a realizar funciones de investigación, 
docencia, edición de documentos y divulgación.

Aun cuando en el país muchas veces hay cierta confusión en 
los roles, es bueno decir que por investigación histórica se en-
tiende “la sistematización de la búsqueda de conocimiento y 
comprensión sobre un determinado hecho del pasado, mediante 
técnicas metodológicas que comprenden: el reconocimiento de 
la necesidad de tratar un determinado problema, la recolección 
de las fuentes, la formulación de hipótesis, el análisis a los datos 
conseguidos, la interpretación de los hallazgos, y finalmente la 
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redacción de un informe sustentado en teorías y métodos histó-
ricos donde consta el nuevo aporte a la bibliografía histórica”. 

Cuando un historiador se dedica a la docencia formal, según 
expone Juan Daniel Balcácer en el artículo antes citado, “está en-
focado en forjar ciudadanos orgullosos del pasado de su nación, 
(y) debe “velar por la adecuada impartición de los conocimientos, 
que garanticen una sólida formación científica y cívico-patriótica 
de las nuevas generaciones de profesionales” y, de esa manera, 
“contribuir a elevar el nivel cultural general tanto en el ámbito 
de la comunidad académica como entre otros sectores pobla-
cionales”, proclama el código de ética de la Unión Nacional de 
Historiadores cubanos, para solo citar un caso de normas deonto-
lógicas sobre el quehacer historiográfico”.

Como es sabido la labor docente depende de los currículos es-
tablecidos, según los niveles de enseñanza, los programas de 
estudio, los libros de texto y de consulta y el empleo de técnicas 
didácticas donde hoy día, en un mundo digitalizado, es de gran 
utilidad el acceso a la Internet.

Por edición de documentos se entiende “la recopilación de infor-
mación a partir de fuentes documentales (escritas o no escritas), 
dentro de los límites y objeto de estudio planteados por el in-
vestigador. Este proceso consiste en varias etapas: elaboración 
de las referencias documentales y la obtención de los documen-
tos; lectura y análisis de los documentos; redacción de estudios 
introductorios, notas y comentarios sobre los documentos y ela-
boración de listas de las referencias documentales”.

En algunas ocasiones, como lo hacen otros profesionales, el 
historiador escribe obras “testimoniales”, sobre sí o sobre otras 
personas, que son narraciones donde se describen recuerdos, 
experiencias, sensaciones y acontecimientos que el autor ex-
perimentó en primera persona durante un determinado período 
de tiempo o fueron vividas por personajes que de ordinario han 
impactado la vida pública desde diferentes ámbitos de acción y 
sirven de reflexión sobre sucesos del pasado. 
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Además de los roles anteriores un historiador puede prestar ase-
sorías a personas o instituciones cuya labor requiera, para su 
quehacer y proyección futura, conocimientos del pasado.

Otra de las labores que puede desempeñar un historiador es la la-
bor de difusión educativa y cultural que es la que más nos interesa 
en el caso que nos ocupa en la actualidad.

Antes de entrar en materia, permítaseme exponer qué es la divul-
gación histórica o lo que podría llamarse “educación no-formal”. 
En la obra Diálogos con la Historia. Ricardo García Cárcel y el 
oficio del histroriador, coordinada por Doris Moreno y Manuel 
Peña y editada en Madrid por Ediciones Cátedra (Grupo Anaya), 
2019, Eduardo Descalzo Yuste en su ensayo “Enseñar más allá 
de las aulas. Los historiadores y la divulgación” plantea que “un 
elemento que considero fundamental en el trabajo historiográfico 
y que creo que en muchas ocasiones nuestro gremio ha olvidado: 
la claridad expositiva y la voluntad de llegar a un público amplio. 
En resumen, lo que muchos compañeros historiadores han de-
nostado -y siguen haciéndolo- en nuestro trabajo: la divulgación. 
En este sentido, el gremio de los historiadores ha pecado de una 
cortedad de miras bastante importante. Evidentemente, el obje-
tivo de la producción historiográfica no ha de convertirse en un 
producto de masas equiparable a la literatura, pero sí que debería 
explorar fórmulas para convertirse en una verdadera, “ciencia so-
cial”, quizás no en el sentido clásico y estricto del término sino 
más bien en el sentido de ser una disciplina cercana a la sociedad 
en la que vivimos insertos. Por ello, en mi trayectoria investiga-
dora y docente, una de las metas a las que he aspirado ha sido 
precisamente poder llegar al lector, tanto al académico como al 
más profano”.

Y prosigue afirmando que “durante demasiado tiempo, la produc-
ción histórica se ha elaborado más pensando en el propio gremio 
que en el gran público. Esto en sí mismo no tendría por qué ser un 
problema, pero se convierte en uno desde el momento en el que 
se producen obras para ser leídas solo por colegas. A menudo se 
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trata de una producción por y para historiadores. Sin embargo, no 
tendríamos que olvidar que como científicos e investigadores nos 
debemos a la sociedad, que es quien ha de recibir los beneficios de 
nuestro trabajo. En ese sentido, algunos consideran que utilizar un 
lenguaje oscuro y lleno de tecnicismos es un signo de distinción, 
pues eleva las obras por encima de la media y las convierte en 
textos destinados a una élite intelectual. Existen muchas obras (no 
solo historiográficas, sino de la cultura en general), que apelan a la 
falta de inteligencia o cultura del lector si no son comprendidas. 
Así pues, muchos historiadores se han preocupado poco de llevar a 
cabo una importante tarea de divulgación que permita hacer llegar 
las nuevas investigaciones al gran público, a la sociedad”. 

 Por otra parte, considera ese autor que “en nuestro gremio, 
la divulgación es un concepto mal entendido o mal planteado. 
Tradicionalmente se ha considerado como algo menor, inclu-
so como una práctica de segunda categoría, indigna de grandes 
investigadores e intelectuales y casi incompatible con la “ver-
dadera” investigación histórica. Pareciera que emplear una 
exposición clara, simple en su forma, pero no necesariamente en 
su contenido, pudiera restar valor al trabajo científico. Así pues, 
el historiador “serio” no se dedica a divulgar, sino a la Cien-
cia (con mayúsculas). Y, sin embargo, el caso de otros ámbitos 
científicos nos ha demostrado desde hace tiempo que materias 
de gran complejidad se pueden dar a conocer a la mayoría de 
los ciudadanos de una forma tremendamente interesante. Estoy 
pensando por ejemplo en la astrofísica, con grandes represen-
tantes de la divulgación como lo fue en su momento Carl Sagan 
o como lo son actualmente Stephen Hawking y Neil de Grasse 
Tyson”. 

Finalmente, expone que “en definitiva, no se trata de caer en la 
exagerada visión posmoderna de la historia como una mera na-
rración, pero sí creo necesario reivindicar una historiografía más 
cercana a la sociedad, más comprometida con la realidad de sus 
destinatarios que, en ningún caso, deben ser exclusivamente los 
historiadores. Y cada día estoy más convencido de que el camino 
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para ese compromiso y esa cercanía pasa por la divulgación, 
pero una de calidad, revalorizada y prestigiada… No debemos 
conformamos con ser solamente historiadores e investigadores, 
debemos aspirar a ser maestros, profesores y docentes (en sus 
más puras, tomadas directamente del latín), pero no solo de nues-
tros alumnos, sino de toda la sociedad”.

4. El autor

En la historiografía dominicana es ya una tradición ancestral, 
más que centenaria, de que historiadores escriban trabajos no tan 
densos en periódicos y revistas con el objetivo de llega a un gran 
público. Un recuento sería interminable. Hoy día, aparte de Mi-
guel Reyes, vemos artículos de historiadores profesionales como 
Frank Moya Pons, Juan Daniel Balcácer, José del Castillo, Rafael 
Darío Herrera, Alejandro Paulino Ramos, entre otros. Es en ese 
contexto que debiera enmarcarse la obra que hoy circula, pero 
permítaseme exponer antes algunas pinceladas sobre el autor a 
quien conocí en los años 80 cuando éramos jurados de la pre-
miación “Supremo de Plata” que otorgaba la institución Jaycees 
72 a jóvenes sobresalientes, hace ya más de 40 años. ¡Cuánto ha 
llovido desde aquellos años al día de hoy!

Miguel Reyes Sánchez nació en Santo Domingo, República Do-
minicana, en 1966, es decir que próximamente cumplirá 58 años. 
Graduado de abogado en la Universidad Nacional Pedro Henrí-
quez Ureña (1988), con los máximos honores, correspondiéndole 
pronunciar el discurso de orden en representación de todos los 
graduandos de la investidura ordinaria. Realizó los Máster en 
Estudios Diplomáticos, Summa Cum Laude, en la Universidad 
Católica Santo Domingo (2001); Máster en Unión Europea, Fun-
dación Centro Europeo Pallas Athene, Barcelona, España (2006) 
y Máster en ciencias sociales en Estudios sobre Asia- Pacífico, 
Universidad de Tamkang, República de China (2019).

Prolífico intelectual e investigador que ha realizado publicacio-
nes sobre diversos temas. Cultiva el ensayo literario, político, 
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historiográfico, el género biográfico y el periodístico desde la éti-
ca de la escritura. Reyes Sánchez es reconocido como uno de los 
más destacados autores de su generación. Es autor de unas treinta 
y cinco obras, entre las que se destacan Océanos de Tinta y Papel. 
Historia de la navegación y el desarrollo marítimo dominicano 
–Premio Nacional Feria del Libro Eduardo León Jimenes 2012–, 
Historia de las Relaciones Dominico Haitianas y La Diploma-
cia Insular, Premios Nacional de Historia José Gabriel García 
en el 2010 y en el 2015, respectivamente y La expedición de 
Dessalines a Santo Domingo, publicado en xxx por la Academia 
Dominicana de la Historia.

En su labor como docente ha sido catedrático de Derecho In-
ternacional en diversas universidades y dictado conferencias 
en Columbia University de New York, la Stockholm University 
en Suecia, el Instituto Camões de Lisboa, Casa de América de 
Madrid, entre otros. Publica semanalmente su columna “Quo va-
dis?” en el Listín Diario y “Desde el otro lado” en el Diario de 
Madrid, España.

Es funcionario del Banco Central durante más de tres décadas y 
diplomático en servicio desde 1987, siendo actualmente Embaja-
dor Técnico.

Celebrada su creatividad y su liderazgo académico, ha sido dis-
tinguido con el Premio Seykio a la Cultura de Japón (1997), 
Joven Sobresaliente del Mundo por la JCI en Manila, Filipinas 
(1998), Artista Ejemplar de la literatura dominicana por la Cáma-
ra de Diputados (2000) y Condecoración de la Orden al Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz Placa de 
Plata (2003), entre muchos otros galardones.

Miembro de Número y actual Secretario de la Academia Domi-
nicana de la Historia, Miembro de Número de la Academia de 
Ciencias de la República Dominicana, Miembro del Instituto 
Duartiano y de la Sociedad Dominicana de Bibliófilos. Es Aca-
démico Correspondiente de la Real Academia de la Historia de 
España, de la Academia Nacional de Historia de Argentina, de 
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la Academia Nacional de Historia y Geografía de México, de la 
Academia Paraguaya de la Historia, de la Academia Colombiana 
de la Historia, de la Academia Nacional de la Historia del Ecua-
dor, de la Academia de Geografía e Historia de Guatemala, de la 
Academia Puertorriqueña de la Historia y de la Academia de San 
Germán, Puerto Rico.

Amigos, cuando uno ve esos datos curriculares y su condición 
de hombre existencialmente inquieto solo resta exclamar, con un 
sentido de admiración: “Cuánto ha rendido Miguel Reyes Sán-
chez… y lo que falta”.

No obstante esas formidables cualidades intelectuales y académi-
cas, a mí lo que siempre me ha impresionado en él son algunas 
de sus virtudes humanas como el don de gentes, su sencillez, su 
amabilidad, respeto y decencia en el trato a los demás, su gene-
rosidad y sentido de servicio y solidaridad, su laboriosidad, su 
probidad y su elevado sentido de amistad y lealtad. Fruto de todo 
eso nunca me ha sorprendido que en la actualidad él posea algo 
que ya muchos quisieran tener como lo es la gran amistad con el 
presidente de la República y con su familia.

5. La obra

Como ya se ha afirmado el título de la obra que hoy circula es 
Quo vadis? Tras las huellas de la Historia. Algo raro en nues-
tro ambiente cuyos títulos de columnas periodísticas no suelen 
tener nombres en latín. Ese título es una forma abreviada de la 
expresión “Quo vadis, domine”, es decir, “a dónde vas, señor” 
que según la tradición y la leyenda fueron pronunciadas por el 
apóstol Pedro cuando, huyendo de Roma para ponerse a salvo 
de la persecución del emperador Nerón contra los cristianos, se 
le apareció Jesús con una cruz a cuestas y aquel le hizo dicha 
pregunta. Al responderle Jesús que “iba a ser crucificado por se-
gunda vez ya que sus discípulos lo habían abandonado”, Pedro, 
lleno de vergüenza por su cobardía, regresó a Roma siendo cru-
cificado con la cabeza hacia abajo (Diccionario Enciclopédico 
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Salvat, Barcelona, 1955, p.916) porque se consideraba que no 
merecía ser crucificado como su Señor.

La expresión Quo vadis? fue popularizada en 1896 por el novelis-
ta polaco Henry Sienkiewicz, premio Nobel de Literatura 1905, 
en su obra homónima ambientada en la antigua Roma durante los 
últimos años del gobierno de Nerón. Según los estudiosos de la 
literatura universal, ese autor quiso “retratar la opresión estatal 
que tuvo lugar en Polonia cuando esta desapareció del mapa de 
Europa en el año 1795 (y) los territorios polacos quedaron divi-
didos entre Prusia, el Imperio ruso y el Imperio austrohúngaro y 
el país no volvió a aparecer como tal hasta 1918, tras el final de 
Primera Guerra Mundial”.

La novela de Sienkiewicz, de fama mundial, ha inspirado varias 
versiones cinematográficas en los años 1913, 1924, 1951, 1985 
y 2001. Según los expertos en cine, la versión la versión más 
conocida es la norteamericana del 1951con las interpretaciones 
de Robert Taylor, Deborah Kerr y Peter Ustinov en el papel de 
Nerón. 

La obra de Miguel Reyes Sánchez que hoy circula, con prólogo 
del historiador Frank Moya Pons al que no me voy a referir porque 
ya lo acaban de escuchar, contiene 64 artículos publicados casi en 
su totalidad en el Listin Diario en diferentes momentos y están 
agrupados en 10 partes a saber: Era precolombina, Descubri-
miento de América (1492-1502) y Época Colonial (1503-1821), 
Independencia Efímera y ocupación haitiana (1821-1844), Pri-
mera República (1844-1861), Anexión, Restauración y Segunda 
República (1861-1916), Ocupación norteamericana (1916-1924), 
Era de Trujillo (1930-1961)y Tercera República (1924-1961), 
Del Consejo de Estado a la Presidencia Provisional (1961-1966), 
Era democrática (1966-presente), Asuntos Domínico-Haitia-
nos y La Historia. No nos vamos a detener en el desglose de los 
artículos que verá el lector cuando tenga el libro en sus manos 
porque ustedes no me perdonarían que yo alargue en demasía 
esta exposición.
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 Como el lector podrá darse cuenta los artículos están agrupados 
siguiendo un sentido diacrónico de la historia porque el autor 
ha considerado que es la forma más adecuada de que el lector 
siga el sentido lineal de la evolución de nuestro discurrir. Ver-
san, sobre el pasado y el presente, siguiendo el planteamiento 
del historiador Luis Villoro, en su obra El sentido de la histo-
ria (1980) de que “el historiador, al examinar su presente, suele 
plantearle preguntas concretas. Trata de explicar tal o cual ca-
racterística de su situación que le importa especialmente, porque 
su comprensión permitirá orientar la vida en la realización de un 
propósito concreto. Entonces, al interés general por conocer se 
añade un interés particular que depende de la situación concreta 
del historiador”. 

El contenido de la obra de Reyes Sánchez, al parecer, respon-
de a “las manifestaciones más características de estas nuevas 
tendencias son la nueva historia cultural, la nueva historia na-
rrativa, la microhistoria, la nueva historia política, la historia de 
las religiosidad y la historia social del lenguaje…a los que se 
unirán, ya en los albores del cambio de milenio y en la actuali-
dad, otras historias más integradoras como la historia mundial, 
la historia del medio ambiente y la historia comparativa”. (Ver a 
Jaime Aurell y Peter Burke. “Las tendencias recientes: del giro 
lingüístico a las historias alternativasˮ. En Comprender el pa-
sado. Una historia de la escritura y el pensamiento histórico. 
Akal, 2013 2022

Con un sentido didáctico no formal cada artículo de la obra, es-
crito en un lenguaje conciso y ameno, está acompañado de una 
bibliografía básica complementaria para que el interesado pueda 
ampliar y profundizar los temas analizados así como un conjunto 
de ilustraciones que enriquecen el texto.

6. Conclusiones

Antes de finalizar estas breves palabras, permítanme felicitar a 
Miguel Reyes Sánchez por este nuevo aporte bibliográfico. Como 
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ha expresado Frank Moya Pons en el Prólogo vendrán más obras 
en los próximos meses porque capacidad intelectual y laboriosi-
dad le sobran.

Escribir en un medio de comunicación social tiene sus ventajas y 
sus desventajas porque de ordinario los autores tienen múltiples 
compromisos y los plazos de entrega de los trabajos a veces se 
hacen perentorios y la prisa no es buena consejera. Por eso, yo 
siempre he aspirado a que los artículos de Miguel Reyes Sánchez, 
a fin de evitar el estrés que tanto daño ocasiona en la modernidad, 
se publiquen cada 15 días. Es una humilde petición que le hago al 
director del Listín Diario, Miguel Franjul, aquí presente.

Muy auspicioso es que Miguel Reyes Sánchez, a pesar de sus 
logros tangibles en el tiempo, siga aspirando a más como lo de-
muestran sus estudios de postgrado en historia que actualmente 
realiza en una universidad de España. De esa manera él busca 
hacer realidad lo que planteó hace apenas un mes y once días, 
en el artículo titulado “El historiador” (Listín Diario, 3 de febre-
ro de 2024) de que “el historiador en sus investigaciones tiene 
que interpretar documentos o fuentes y auxiliarse de técnicas que 
le permitan ofrecer explicaciones, lo más claras posibles, sobre 
los sucesos del pasado, imprimiendo su propia perspectiva, pero 
manteniendo la verdad sobre un hecho determinado. La misión 
del historiador radica en buscar esas fuentes y como una especie 
de inquisidor, verificarlas, contrastarlas, cuestionarlas e interpre-
tarlas, a fin de elaborar un discurso que legitime el conocimiento 
histórico”.

Y como él concluye “escribir historia implica estudiar los he-
chos del pasado. Las constantes preguntas del historiador, entre 
otras, son ¿qué pasó? y ¿cómo sucedió? De ahí, la necesidad 
de la constante construcción histórica no solo por el rescate o 
la revaloración de nuevas fuentes sino por la necesidad de nue-
vas interpretaciones sobre el mismo proceso histórico. Los que 
tenemos la tarea de narrar la historia en este momento reinterpre-
tamos los acontecimientos, lo cual obedece a las necesidades del 
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presente y a los nuevos lectores a quienes la inmediatez cotidiana 
les impone una lectura rápida, en un lenguaje llano y entendible”.

Muchas gracias por su atención y buenas noches.

Santo Domingo, República Dominicana.

Palabras de Miguel Franjul,  
director del periódico Listín Diario

Buenas noches.

Como todo Un buen minero de la historia, paciente pero perse-
verante, Miguel Reyes Sánchez se ha empleado a fondo en los 
últimos años en extraer, procesar y dar nueva vida a un género 
que no es muy común entre sus iguales: el de la anécdota de epi-
sodios curiosos o fortuitos que pocas veces consignan los relatos 
o libros del pasado.

Quo Vadis? viene a ser esa canasta de tesoros de piezas puli-
das que habían quedado al margen de las narraciones históricas, 
pero que al revitalizarlas en breves pinceladas en sus artículos 
semanales del Listín Diario enriquecen los contextos de muchos 
hechos relevantes de nuestra historia contemporánea.

Los lectores me han dicho que se deleitan con estos prolegóme-
nos y que, en muchos casos, se han sentido estimulado a releer 
la historia para colocar estas piezas en el tablero de su memoria. 

Del autor puedo decir lo que ya mucho de ustedes sabe. 

Es un joven intelectual que ha dejado huellas de su temprano y 
fructífero quehacer como investigador escritor y diplomático a 
través de muchos libros, ensayos y artículos de opinión que lo 
acreditan como un pensador de amplias resonancias.

Hoy pone circulación un nuevo libro que lleva como título el mis-
mo de su columna semanal en el Listín Diario, “Quo Vadis?”, 
donde se integran valiosas reflexiones sobre sucesos internacio-
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nales y la realidad contemporánea para crear un abanico de ideas 
que enriquecen su obra y aportan una mirada lúcida al pensa-
miento nacional.

Listín Diario lo tiene como un apreciado colaborador y no se ha 
equivocado en ello.

Con Miguel Reyes Sánchez el periodismo de opinión recluta un 
importante propulsor de ideas y pensamientos social de valía.

En este libro se sintetizan muchas reflexiones que podrían ha-
ber cambiado el rumbo de acontecimientos significativos, junto 
a otros que constituyen valiosa información para ilustrar a sus 
lectores sobre candentes temas de la actualidad mundial.

Como director del Listín Diario felicito a Miguel Reyes Sánchez 
por otro valioso aporte al pensamiento dominicano nacido de su 
creatividad e invito a todos ustedes a que disfruten de nuevo de 
estas columnas ahora empaquetadas y ajustadas en lo posible a su 
natural orden cronológico.

Gracias lo pude.

Palabras de agradecimiento de Miguel Reyes Sánchez

Buenas noches

La presentación de mi libro Quo vadis? constituye un ejercicio 
de gratitud a quienes de una manera u otra han contribuido con 
esta nueva obra.

Agradezco la gran oportunidad y confianza que me ha dispensado 
el amigo Miguel Franjul, director del Listín Diario, al otorgarme 
el privilegio de comunicarme con mis lectores y por las magnífi-
cas palabras sobre la obra. 

Al gran amigo Frank Moya Pons por el prólogo de la obra, en 
algunos de cuyos artículos es parte protagonista de esas historias. 
Y la presentación académica del amigo José Chez Checo, quien 
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cada semana revisa con celo y entusiasmo, previo a su publica-
ción, estos artículos para evitar cualquier gazapo histórico. 

Al presidente de la Academia Dominicana de la Historia, Juan 
Daniel Balcácer, por el auspicio de este acto y sus palabras de 
valoración de la obra. 

El título de mi columna y de la obra, como bien apuntó Chez 
Checo, haciendo una cita del Diccionario Salvat, es una forma 
abreviada de la expresión “Quo vadis, domine”, es decir, “a 
dónde vas, señor” que según la tradición y la leyenda fueron pro-
nunciadas por el apóstol Pedro cuando, huyendo de Roma para 
ponerse a salvo de la persecución del emperador Nerón contra los 
cristianos, se le apareció Jesús con una cruz a cuestas y aquel le 
hizo dicha pregunta. Al responderle Jesús que “iba a ser crucifica-
do por segunda vez ya que sus discípulos lo habían abandonado”, 
Pedro, lleno de vergüenza por su cobardía, regresó a Roma sien-
do crucificado con la cabeza hacia abajo.

El ejercicio de contar la historia es aleccionador en la medida de 
que quien ejerce este oficio debe tener como principio la objeti-
vidad al narrar los acontecimientos y siempre estar sustentado en 
fuentes documentales y testimoniales fidedignas. Esto hago con 
cada entrega.

Una parte importante es que esa información histórica llegue a 
los lectores de una manera atractiva, convirtiéndose en un incen-
tivo para estimular la mirada crítica y ampliar los horizontes del 
conocimiento histórico.

Cada uno de estos artículos, que relatan historias verídicas pero 
contadas de una manera distinta: con retos al lector, picardías y 
hasta humor, los fui encajando en el esquema tradicional de la 
historia dominicana, apareciendo ubicado dentro del libro en el 
periodo correspondiente. Con una especial adición: la bibliogra-
fía consultada en cada artículo, lo que permite al lector, si así lo 
desea, ampliar la información para tener una idea más acabada 
del episodio histórico en cuestión. 
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No aspiro a que este compendio constituya un libro de historia 
tradicional, pues esos textos formales en estos momentos de 
inmediatez son detestados por los estudiantes, por la prisa coti-
diana. Por eso la nueva tendencia es encapsular la historia, relatar 
los hechos con frescura, humanizando los personajes y haciéndo-
la digerible, sin frases rebuscadas ni palabras rimbombantes, que 
alejen a los jóvenes de su estudio.

Uno de mis mayores retos cada semana es poder contar en no más 
de 500 palabras un episodio que provoque al lector, que le llame a 
seguir indagando sobre el hecho y les confieso que disfruto mucho 
de las llamadas de tantas personas tratando de adivinar el personaje 
al que no le mencioné su nombre, pero que la mayoría presume. 

-Jueves, 21: Puesta en circulación de libro Contribución de San-
tiago a la obra de la Independencia en el Centro León.

Robert Espinal, Juan Daniel Balcácer, Edwin Espinal y Luis Felipe Ro-
dríguez.

Mediante un conversatorio que contó con la presencia de Juan 
Daniel Balcácer, presidente de la Academia Dominicana de la His-
toria, y miembros de esta institución académica, se presentó en 



227

Noticias de la Academia

el Centro León el libro Contribución de Santiago a la obra de la 
independencia. 

La obra, originalmente impresa en 1938, que contiene ensayos de 
Emilio Rodríguez Demorizi y Rafael C. Senior, resalta ternos histó-
ricos nacionales en el proceso de construcción y preservación de una 
República Dominicana soberana v democrática, como la concibieron 
los trinitarios 

Juan Daniel Balcácer, explicó los principales contenidos de la 
obra y señaló que: “se trata de una obra poco conocida debido a que 
fue impresa en 1938 con motivo de un concurso literario e histórico 
organizado por la Sociedad Amantes de la Luz, en Santiago, cuando 
se conmemoraba el primer centenario de la fundación de la sociedad 
secreta La Trinitaria”. 

El gerente de Programas Culturales de la institución, Luis Feli-
pe Rodríguez, condujo la actividad, e hizo partícipe a los asistentes, 
quienes formaron parte integral mediante preguntas y comentarios. 
Asistieron al encuentro, historiadores, abogados, profesores, perio-
distas y público general interesado en el tema. 

 
-Tarja en casa de Pedro Francisco Bonó. 21 de marzo de 2024. 

La Academia Dominicana de la Historia colocó una placa para 
identificar el lugar donde vivió Pedro Francisco Bonó en Santiago de 
los Caballeros. El historiador Edwin Espinal Hernández, miembro de 
número de la Academia Dominicana de la Historia y promotor de la 
iniciativa, saludó la acogida que dio a la propuesta Juan Daniel Balcá-
cer, presidente de la junta directiva de dicha corporación.

Texto de la tarja:

En este lugar estuvo la casa donde vivió 
Pedro Francisco Bonó

Precursor intelectual cibaeño, encarnación del pensamiento liberal, 
prócer de la Restauración, autor de la primera novela dominicana
y pionero en los estudios sociológicos en República Dominicana

Homenaje de la Academia Dominicana de la Historia
2024
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Abril

-Fallecimiento del nieto de José del Castillo Pichardo.

El martes 2 de abril del presente año se recibió la noticia del 
fallecimiento de José Manuel Del Castillo, nieto del historiador y 
miembro de número José Del Castillo. De parte de la Academia Do-
minicana de la Historia se colocó en sus honras fúnebres una corona 
de flores para expresar sus condolencias a los familiares. 

El miércoles, 17: Se realizó la puesta en circulación de la obra 
compilada por Raymundo González titulada: Haciendas, esclavi-
tud y campesinado en Santo Domingo (siglo XVIII) (4 tomos). Las 
palabras de presentación estuvieron a cargo de Palabras de presenta-
ción del académico Héctor Luis Martínez. La mesa de honor estuvo 
compuesta por Bolívar Troncoso Morales, director general Instituto 
Geográfico Nacional; José Joaquín Hungría Morel, presidente de la 
Sección Nacional Dominicana del Instituto Panamericano de Geo-
grafía e Historia (IPGH); Juan Daniel Balcácer, presidente de la 
Academia Dominicana de la Historia y Raymundo González de Peña, 
compilador de la obra. 

Presentación obra compilada por Raymundo González (4 tomos). Coedi-
tada por el IPGH.



229

Noticias de la Academia

Acto de presentación de la obra: Haciendas, esclavitud y cam-
pesinado en Santo Domingo (siglo XVIII), cuatro volúmenes, 

escrita por Raymundo González de Peña, con el auspicio  
de la Sección Nacional  Dominicana del IPGH y la Academia  
Dominicana de la Historia. Salón de Conferencias Archivo 

 General de la Nación, 17 de abril de 2024. 

Palabras de presentación del autor a cargo  
de Héctor Luis Martínez

Salutación mesa de honor:
Maestro Bolívar Troncoso Morales, director general Instituto 
Geográfico Nacional José Joaquín Hungría Morel, y presidente 
de la Sección Nacional Dominicana del Instituto Panamericano 
de Geografía e Historia (IPGH). 
Lic. Juan Daniel Balcácer, presidente de la Junta Directiva de la 
Academia Dominicana de la Historia.
Doctor Raymundo González de Peña, autor invitado.
Señoras y señores
Agradezco el honor que me confieren las autoridades de las insti-
tuciones aludidas al asignarme la honrosa tarea de pronunciar la 
semblanza académica del doctor Raymundo González de Peña, 
quien, al presentar la obra en referencia, hace de esta, una noche de 
gala para el quehacer historiográfico de la República Dominicana.
Raymundo González de Peña, historiador y maestro nacido en 
Santo Domingo en 1961. Es reconocido por la comunidad acadé-
mica nacional por su condición de docente en el Instituto Superior 
Pedro Francisco Bonó, asiento de la educación de la Compañía 
de Jesús; por su labor en el Instituto Superior de Formación 
Docente Salomé Ureña, y por las numerosas  conferencias, po-
nencias en congresos y cursos de cuarto nivel, que ha ofrecido en 
las más prestigiosas universidades e instituciones culturales del 
país. Igual significado tienen su desempeño como investigador 
en el Centro Cultural Poveda y su paso por el Departamento de 
Curriculum del Ministerio de Educación. De modo que, en Ray-
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mundo González, tenemos a un maestro que inspira en el aula y a 
un planificador experimentado en la gerencia educativa.   
Sus estudios de Licenciatura en Economía, cursados en el Instituto 
Tecnológico de Santo Domingo, lejos de competir con su voca-
ción por la investigación histórica, se convirtieron en uno de sus 
recursos auxiliares por excelencia. Otra fuente de afianzamiento 
de su entrega a los archivos históricos son sus competencias cer-
tificadas con el diploma en Estudios Avanzados en Humanidades 
por la Universidad de Sevilla. También cuenta su condición de 
egresado del Doctorado en Historia y Estudios Contemporáneos, 
que ofrece la Universidad Jaime I, con sede en Valencia, España. 
Raymundo González es un investigador nato, lo cual me facilita 
cumplir con la tarea que me han asignado. El acierto que exhibe 
desde sus primeros pasos en esta actividad llevó a Fray Vicen-
te Rubio, su mentor y maestro, a considerarlo en 2001 como un 
perito minucioso y consumado en el quehacer historiográfico 
nacional. Es decir, y cito: “Raymundo es una realidad de prime-
ra clase en asuntos de historia dominicana”. Con sus elogios, el 
religioso dejaba salir su satisfacción por su certera decisión al 
escogerlo, junto al colega Genaro Rodríguez, como acompañante 
en su visita al Archivo de Indias, localizado en Sevilla, España. 
Su objetivo era consultar fondos documentales relativos al Santo 
Domingo del siglo XVIII. Lo que ha pasado desde entonces me 
autoriza a inferir que otros maestros reservan valoraciones seme-
jantes a las de Fray Vicente Rubio para Raymundo. 
Como se sabe, Raymundo González es un especialista consuma-
do en asuntos de historia colonial de Santo Domingo. Esto así, 
en parte, gracias, a sus competencias en la transcripción que re-
quieren las fuentes de dicho periodo. También es un versado en el 
estudio del pensamiento social generado por el tiempo de nuestra 
vida republicana. En ambas líneas de investigación, cuenta con 
una producción relevante generada por decisión personal y por 
solicitud de instituciones prestigiosas como el Centro Cultural 
Poveda, el Centro de Estudios Humanísticos y del Idioma Espa-
ñol, adscrito a la Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña, 
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la Academia Dominicana de la Historia, el Archivo General de la 
Nación y, revalidando esta noche su debut, la Sección Nacional 
Dominicana del Instituto Panamericano de Geografía e Historia. 
Entre las publicaciones logradas por el doctor Raymundo Gonzá-
lez con el patrocinio de estas instituciones, destacan:
Bonó, un intelectual de los pobres (1994); 
Ideología y mundo rural: Civilización y barbarie, 1996.
República Dominicana, la cuestión educativa al final de los no-
venta, 1998. 
Documentos para la historia de la educación moderna en la Re-
pública Dominicana (1879-1894), 2 vols. (2007); 
De esclavos a campesinos. Vida rural en Santo Domingo colonial 
(2011); 
Haciendas, esclavitud y campesinado en Santo Domingo, siglo 
XVIII: Documentos para la historia rural dominicana, cuya pre-
sentación nos reúne esta noche.
De su labor como compilador y  coordinador de edición, basta 
con citar las obras: 
Junto a Roberto Cassá, Pedro L. San Miguel y Michel Baud: 
Política, ideología y      pensamiento social en la República Do-
minicana, siglos XIX y XX, 1999; 
Acompañando a Eric Roorda y Robin Derby: República Domini-
cana: Historia, cultura y política, 2014; 
En colaboración con Andrés Blanco Díaz y Rocío Devers: Obras 
Completas de José Gabriel García, (8 volúmenes), con el auspi-
cio del Archivo General de la Nación, 2016-2018; 
Coordinador del segundo tomo de la obra: Historia general del 
pueblo dominicano, 2018, a cargo de la Academia Dom. de la 
Historia, y dirigida por Roberto Cassá.
Sus artículos han sido publicados en suplementos especiales de la 
prensa nacional, y en las  revistas Clío, de la Academia Dominica-
na de la Historia; Estudios Sociales, del Instituto Superior Pedro 
Francisco Bonó; Ecos, del Instituto de Historia de la UASD; 
Historia, de la Sección Nacional Dominicana del IPGH; y en el 
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Boletín del Archivo General de la Nación, donde se desempeña 
como asesor histórico. Por su dominio de todos los aspectos del 
proceso creativo, también ha sido parte de los consejos o comités 
editoriales de dichas publicaciones, en calidad de miembro de las 
instituciones que las sustentan.  
Señoras y señores concluyo esta semblanza, convencido de que les 
presento a un autor comprometido y consagrado. Comprometido 
con el arte del buen decir, y consagrado como un investigador cuya 
obra le reserva un espacio especial entre sus pares, y un punto de 
aliento para la juventud estudiosa dominicana. Así lo confirman su 
hablar pausado, complemento de su sabiduría concentrada en el 
estudio del pasado histórico y de su tiempo. Estoy seguro de que, 
sin proponérselo, en él se da la confirmación de Honoré de Balzac 
en el sentido de que lo sencillo es todo lo verdaderamente grande. 
Señoras, señores, sé que ustedes, como el resto de la comunidad 
de cultores de las ciencias sociales del país, comparten el criterio 
de que, Raymundo es de esos investigadores que sólo exhiben el 
equipaje necesario, marcado por el trabajo disciplinado, el respe-
to a sí mismo a los demás. 
Muchas gracias…
Héctor Luis Martínez

Palabras de agradecimiento en la puesta en circulación de:  
Haciendas, esclavitud y campesinado en Santo Domingo  

(Siglo XVIII).1

Muchas gracias a todos ustedes, académicos, maestros, estudian-
tes, amigas y amigos, por su presencia esta noche. Muchísimas gracias 
por sus palabras de presentación al presidente de la Academia Domi-
nicana de la Historia, Juan Daniel Balcácer, y a Bolívar Troncoso 
Morales, presidente de la Sección Nacional Dominicana del Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia (IPGH) y director del Instituto 

1 La presentación fue realizada en el Salón de Conferencias del Archivo 
General de la Nación, 23 de abril de 2024.
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Geográfico Nacional; quiero agradecer igualmente las palabras del 
antiguo vicepresidente de esta misma Sección Nacional Dominicana, 
el historiador Héctor Luis Martínez, por su amable presentación y 
valoración de la obra que nos convoca esta noche.

Agradezco mucho el reconocimiento que hacen a la labor rea-
lizada, y deseo compartirlo con todas las personas que la han hecho 
posible, desde los que ayudaron en los archivos, en Cuba, en España 
y aquí mismo, en la transcripción y corrección, hasta los que dieron 
el formato final con que ha salido esta obra. Si bien ha tardado más 
tiempo del que hubiéramos querido, la calidad del resultado nos dice 
que ha valido la pena la espera. Esta era la forma en que quería fuera 
compartido este trabajo fruto del proyecto presentado y luego apro-
bado y continuado por la Sección de Historia del IPGH. Debo añadir 
que apoyaron desde sus inicios el proyecto José Chez Checo y Emilio 
Cordero Michel (fallecido), desde la presidencia de la Academia Do-
minicana de la Historia. De ello resultó un proyecto en común de la 
academia y la sección nacional del IPGH.

A fray Vicente Rubio, O. P. (fallecido), a quien acaba de mencio-
nar Héctor Luis, de quien aprendí lo importante que era la publicación 
de fuentes documentales para el estudio de la historia, una actividad 
que muchas veces no se valora como debiera. Fray Vicente, maestro 
e historiador, con el ejemplo de su tesonera labor heurística entu-
siasmó a varios jóvenes a emprender este camino de seleccionar y 
editar fuentes; él quiso recopilar series completas de documentos de 
la época colonial, de manera que permitieran una reconstrucción de 
la historia colonial dominicana. En estos últimos años, o mejor, des-
de los inicios del presente siglo, hemos visto ampliarse las fuentes 
para la historia y la cultura, dando un impulso a las publicaciones 
propias y otras de las academias. Se avanza, renovando la historia 
colonial, y apoyándonos de manera combinada con fuentes, estu-
dios y publicaciones. El Archivo General de la Nación, ha hecho 
una labor encomiable con el patrimonio documental; la Academia 
Dominicana de la Historia y la Sección Nacional Dominicana del 
IPGH han estado publicando importantes títulos. Contamos, ade-
más, con revistas especializadas de distintas universidades del país, 
en particular, la revista ECOS-UASD, publicada por el Instituto de 
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Historia, y otras de no menos importancia, que se suman a Clío 
(ADH), Historia (IPGH-SND) y el BAGN.

¿Por qué cuatro tomos? En principio, pensé en dos tomos, ya que 
me parecía una presentación más económica. No obstante, la señora 
Yubisay Bolívar, directora administrativa de la Sección Nacional Do-
minicana del IPGH, me sugirió conservar la organización original del 
proyecto que distinguía cuatro apartados; y así se hizo. Ahora veo que 
tenía razón en su propuesta, y le doy las gracias. 

Brevemente, paso a referirme al contenido de dichos tomos: el 
primero recoge todos los tipos de haciendas que había en la colonia: 
los hatos, las plantaciones, estancias, conucos y monterías; estas úl-
timas relacionadas con una las formas más antiguas del campesinado 
del país. Aquí también se da cabida a los casos de rebeliones que tu-
vieron lugar al interior de las haciendas. En el segundo tomo se trata 
de un proceso relacionado con la reforma de la propiedad de la tie-
rra, la comisión fue encargada al oidor Ruperto Vicente de Luyando, 
quien pronto da cuenta a la corona de la falta de títulos de los grandes 
propietarios de la colonia. La cuestión era muy compleja: se había 
formado una propiedad proindivisa en el siglo XVII, que se intenta 
cambiar a lo largo del siglo XVIII, pero sin resultados positivos. Así 
queda planteado el problema en el siglo XIX, pero no será hasta el 
siglo XX, con la imposición del sistema Torrens a través del Tribunal 
de Tierras creado bajo la ocupación militar de los Estados Unidos, 
cuando se le da una solución, la cual resultó perjudicial a los campe-
sinos, ya que cambió el concepto de las relaciones de propiedad.

Ya el tercer tomo tiene un tema muy especial: se trata de las rentas 
eclesiásticas. La cuestión parece no encajar muy bien con la proble-
mática general de la colección, pero esto es solo aparente. En realidad, 
esta fue la conexión crucial para conectar la población liberta, que con-
seguía su libertad a través de las diversas formas de manumisión legal 
existentes, con un pedazo de tierra que usufructuaba en alquiler. Y este 
alquiler consistía en el modo de rentabilizar las tierras que la iglesia 
poseía en calidad de garantía de pago de las capellanías de misa. El 
pago de censos o alquileres por parte de los libertos les daba a ellos 
la posibilidad de alcanzar una forma de vida campesina, de pequeños 
conucos, que a su vez se establecían en pequeños caseríos dispersos, 
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que es una forma de asentamientos humanos diferentes a los ya cono-
cidos hasta entonces. A través de los documentos también podemos ver 
el crecimiento de la población rural en la colonia, durante un periodo 
de cinco años vemos la dinámica de la población y puede hacerse un 
estudio más detallado de historia demográfica.

Finalmente, el cuarto tomo trata el tema de la violencia en las zonas 
rurales. Esta violencia no se daba dentro de las haciendas, sino fue-
ra de ellas. Ocurría en los alrededores de las villas y ciudades. Varios 
años después de iniciada la persecución, en 1791, del llamado “negro 
incógnito” o “comegente”, las autoridades se dan cuenta que no hay 
un comegente, sino que “son muchos los comegentes”, para citar la ex-
presión del comisionado oidor Pedro Catani al referirse a este caso. En 
efecto, se trataba de un fenómeno de criminalidad social. La persecu-
ción sistemática a través de varias batidas en Santiago, La Vega y Cotuí, 
seguidas luego por la comisión encargada al oidor Catani, además de la 
contribución de los hacendados, contribuyeron a aplacar la violencia. 
Eventualmente, los cambios políticos de finales del cambio de siglo 
quizás fueron factores coadyuvantes. En cualquier caso, el fenómeno 
muestra el conflicto, la cultura y los imaginarios sociales que ya dina-
mizaban ese mundo rural disperso y pobre del siglo XVIII y XIX.

Estos tomos quieren llamar la atención sobre varios aspectos de 
la historia social dominicana que todavía conocemos defectuosamente 
para estos últimos siglos. La investigación, desde luego, ha puesto más 
el acento en la política, aunque estos siempre son fenómenos más co-
yunturales. Desde el análisis social y cultural podemos avanzar hacia 
las mentalidades, que son estructuras de larga duración y que pueden 
ayudar a comprender mejor algunos aspectos de la sociedad del pre-
sente.

Ese es el propósito de esta pequeña contribución. Llamar la aten-
ción hacia ese conjunto de problemas sociales del mundo rural que está 
a la base de los cambios políticos. Y entusiasmar a los más jóvenes a 
trabajar en la investigación para aportar a un cambio historiográfico, el 
de renovar la conciencia histórica de la sociedad dominicana del siglo 
XXI. Este es un buen momento para la historia dominicana. 

Muchas gracias.
Raymundo González.
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El viernes, 26: Miguel Reyes Sánchez ingresa a la Academia Co-
lombiana de la Historia.

Miguel Reyes Sánchez y Armando García Garnica.

Miguel Reyes Sánchez fue investido el pasado viernes como aca-
démico correspondiente de la Academia Colombiana de la Historia. 
El embajador y académico dominicano fue juramentado por el doctor. 
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Armando García Garnica, presidente de la Academia Colombiana de 
la Historia, quien manifestó su beneplácito por la incorporación de 
una personalidad como Reyes Sánchez.

Reyes Sánchez participó como uno de los huéspedes ilustres y 
expositores invitados a las terceras jornadas del Congreso Americano 
de la Libertad, del cual es su secretario general.

El académico dominicano también participó en la Feria Inter-
nacional del Libro de Bogotá (Filbo) y estuvo acompañado de las 
consejeras Rosa Irene Pérez y Diana Ureña de la Embajada Domini-
cana en Colombia.

Miguel Reyes Sánchez, secretario de la Academia, y Filiber-
to Cruz, miembro correspondiente, en el frontispicio de la 
Academia Colombiana de la Historia.
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De igual manera, el académico Miguel Reyes Sánchez, participó 
como uno de los huéspedes ilustres y expositores invitados a las ter-
ceras jornadas del Congreso Americano de la Libertad, del cual es su 
secretario general.

Mayo

-Fallecimiento de la esposa de Roberto Cassá. 

El lunes 3 de junio del presente año se recibió la noticia del fa-
llecimiento de María de los Ángeles Calzada de Cassá, esposa del 
historiador y miembro de número Roberto Cassá. De parte de la Aca-
demia Dominicana de la Historia se colocó en sus honras fúnebres 
una corona de flores para expresar sus condolencias a los familiares. 

Apreciados Académicos:

Lamento comunicarles que María de los Ángeles Calzada de 
Cassá, esposa de Roberto Cassá, académico de número y pasado 
presidente de nuestra corporación, falleció en el día de ayer.

Diploma de participación a Miguel Reyes Sánchez.
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Nos unimos al dolor que embarga a Roberto, sus hijas y a toda su 
familia por el deceso de su esposa Ángeles, que en paz descanse. 

Más adelante les enviaremos información sobre el sepelio.

Juan Daniel Balcácer

Presidente

Junio

-Prólogo de la 6ta. edición de La Dominación haitiana, de Frank 
Moya Pons.

Prefacio a la sexta edición

Al cumplirse 50 años de la primera edición de esta obra pione-
ra, la Academia Dominicana de la Historia publicó una quinta 
edición para atender a la permanente demanda que la misma ha 
concitado durante el recién pasado medio siglo, la cual no dis-
minuye pues todavía no ha aparecido otra obra que la sustituya. 

Esta sexta edición ha sido enteramente revisada para eliminar 
las erratas que escaparon de la mirada de los editores anteriores. 
Esa tarea fue asumida, de manera voluntaria y entusiasta, por el 
distinguido escritor Guillermo Piña Contreras, quien con des-
prendida abnegación ha realizado un encomiable trabajo editorial 
que la Academia reconoce y agradece muy sinceramente. 

Esta es una edición aumentada, pues incluye entre sus apéndices 
el documento que anuncia la independencia de la República Do-
minicana y testimonia los sentimientos de los dominicanos que 
padecieron los veintidós años de la dominación haitiana. 

Ese documento es la “Manifestación de los Pueblos de la Parte 
del Este de la Isla antes Española o de Santo Domingo, sobre las 
causas de su separación de la República haitiana”, fechado el 16 
de enero de 1844 y firmado por docenas de ciudadanos indepen-
dentistas. 
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Acompaña este documento el original estudio titulado “El acta 
de la separación dominicana y el acta de independencia de los 
Estados Unidos de América”, publicado por primera vez en 1949 
por Emilio Rodríguez Demorizi, cuando este gran historiógrafo 
reeditó la “Manifestación” para darla a conocer como el verdade-
ro documento fundacional de la República Dominicana.

-Premiación de la obra Quo Vadis?, de Miguel Reyes Sánchez:

Durante la celebración de la Feria del Libro de Madrid 2024 fue 
reconocido el historiador y diplomático dominicano Miguel Reyes 
Sánchez.

La distinción fue a causa de la obra Quo vadis? Tras las huellas de 
la historia, que recibió el premio al mejor ensayo histórico de la feria.
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Esta distinción la otorga cada año el Grupo Editorial Sial Pig-
malión, en el marco de este evento literario internacional. En este 
escenario se destacó que el veredicto del jurado se debió a la calidad 
que encontró al explorar la obra, la cual sobresalió de acuerdo con 
su criterio, por la trascendencia de su contenido escrito apegado a 
los métodos de investigación científica y su organización conforme 
a la periodización convencional de la historia política de República 
Dominicana.

-Fallecimiento de la madre de Diómedes Núñez Polanco

Nota luctuosa

Apreciados académicos:

Les informo que falleció en la ciudad de Nueva York, el pasado 
7 del mes en curso, doña Ramona Polanco de Núñez, madre de 
nuestro colega Diómedes Núñez Polanco, miembro correspon-
diente de esta institución. Sus restos serán velados este jueves 20 
de junio en la ciudad de Bonao.

Nuestro sentido pésame para Diómedes, su hermano Miguel, 
reconocido artista plástico nacional, y demás miembros de la fa-
milia Núñez Polanco. Paz a sus restos.

Juan Daniel Balcácer

Presidente
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A) Miembros de Número:

1. Dr. Frank Moya Pons (1978, Sillón B)
2. Lic. Manuel A. García Arévalo (1989, Sillón D)
3. Lic. Bernardo Vega Boyrie (1995, Sillón G)
4. Dr. Fernando Antonio Pérez Memén (1995, Sillón C)
5. Lic. José Chez Checo (1996, Sillón I)
6. Dr. Roberto Cassá Bernaldo de Quirós (1996, Sillón N)
7. Lic. Juan Daniel Balcácer (1998, Sillón M)
8. Dr. Amadeo Julián Cedano (1998, Sillón P)
9. P. José Luis Sáez, S. J. (2000, Sillón S)
10. Arq. Eugenio Pérez Montás (2000, Sillón F)
11. Dr. Wenceslao Vega Boyrie (2000, Sillón J)
12. Dra. Mu-Kien Adriana Sang Ben (2000, Sillón R)
13. Dr. Jaime de Jesús Domínguez (2001, Sillón O)
14. Dr. Francisco Antonio Avelino García (2003, Sillón L)
15. Dr. Américo Moreta Castillo (2004, Sillón K)
16. Dr. Raymundo González (2004, Sillón U)
17. Lic. José del Castillo Pichardo (2005, Sillón Y)
18. Lic. Rafael Emilio Yunén Zouain (2005, Sillón V)
19. Lic. Edwin Espinal Hernández (2012, Sillón H)
20. Dr. Santiago Castro Ventura (2019, Sillón E)
21. Lic. Miguel Guerrero (2019, Sillón Z)
22. Lic. Welnel Darío Féliz (2020, Sillón A)
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23. Licda. Jeannette Miller (2021, Sillón W)
24. Lic. Miguel Reyes Sánchez (2021, Sillón X)
25. Lic. Alejando Paulino Ramos (2021, Sillón Q)
26. Lic. Eduardo J. Tejera Curbelo (2021, Sillón T) 

B) Miembros Correspondientes Nacionales:

1. Mons. Antonio Camilo González (1992)
2. Dr. Vetilio Manuel Valera Valdés (1992)
3. Gral. (r) José Miguel Soto Jiménez (1997)
4. Lic. Rubén Arturo Silié Valdez (1997)
5. Gral. (r) Héctor Lachapelle Díaz (1997)
6. Dr. Fermín Álvarez Santana (2000)
7. Dra. Carmen Durán Jourdain (2002)
8. Dr. Juan Ventura Almonte (2002)
9. Dr. Jorge Tena Reyes (2002)
10. Licda. Celsa Albert Batista (2003)
11. Lic. Dantes Ortiz Núñez (2003)
12. Lic. Diómedes Núñez Polanco (2003)
13. Gral. (r) Dr. Rafael Leonidas Pérez Pérez (2003)
14. Lic. Filiberto Cruz Sánchez (2003)
15. Lic. José Guillermo Guerrero Sánchez (2003)
16. Licda. María Filomena González Canalda (2003)
17. Lic. Rafael Darío Herrera Rodríguez (2003)
18. Dr. Euclides Gutiérrez Félix (2003)
19. Dra. María Elena Muñoz Marte (2004)
20. Licda. Sonia Nereyda Medina Rodríguez (2004)
21. Lic. Roberto Santos Hernández (2005)
22. Ing. Constancio Cassá Bernaldo de Quirós (2012)
23. Dr. Rafael Enrique Jarvis Luis (2012)
24. Licda. Blanca Delgado Malagón (2015)
25. Dr. Arturo Martínez Moya (2015)
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26. Dr. Reynolds Jossef Pérez Stefan (2015)
27. Dr. Esteban Prieto Vicioso (2016)
28. Dr. Genaro Rodríguez Morel (2016)
29. M. A. Quisqueya Lora Hugi (2016)
30. Dr. Luis Álvarez López (2016)
31. M. A. Héctor Luis Martínez (2016)
32. M. A. Natalia Catalina González Tejera (2017)
33. Dr. Carlos Andújar Persinal (2018)
34. Lic. Fernando Infante (2018)
35. Dra. Reina Cristina Rosario Fernández (2019) 
36. Lic. Joan Manuel Ferrer Rodríguez (2019)
37. Lic. Robert Espinal Luna (2021)
38. Lic. Wilfredo Lozano López (2021)
39. Lic. Miguel Estrella Gómez (2021)
40. Dra. Virginia Flores Sasso (2021)
41. Dr. Herbert Stefan Stern Díaz (2021)
42. Ing. Danilo Mueses (2021)
43. Gral. (r) Ramiro Matos González (2021)

C) Miembros Correspondientes Extranjeros elegidos:

1. Dra. Magdalena Guerrero Cano (España, 1995)
2. Dr. Antonio Gutiérrez Escudero (España, 1995)
3. Dra. Enriqueta Vila Vilar (España, 1995)
4. Dr. José Miguel Abreu Cardet (Cuba, 2004)
5. Dr. Esteban Mira Caballos (España, 2004)
6. Dr. Oscar Adolfo Zanetti Lecuona (Cuba, 2005)
7. Dr. Juan Gil Fernández (España, 2006)
8. Dr. Manuel Vicente Hernández González (España, 2006)
9. Dra. Consuelo Varela Bueno (España, 2006)
10. Dr. Stuart B. Schwartz (EE. UU., 2006)
11. Dr. Franklin W. Knight (EE. UU., 2006)
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12. Dr. Humberto García Muñiz (Puerto Rico, 2006)
13. Dr. Francisco Moscoso (Puerto Rico, 2006)
14. Dr. Anthony Stevens Acevedo (EE. UU., 2007)
15. Dr. Yoel Cordoví Núñez (Cuba, 2014)
16. Dr. Luis Arranz (España, 2014)
17. Dr. Justo Lucas del Río Moreno (España, 2014)
18. Dr. Mariano Errasti (España, 2014)
19. Dr. Antonio Fonseca Pedraza (España, 2014)
20. Dr. Eduardo González Calleja (España, 2014)
21. Dr. Itsván Szaszdi León-Borja (España, 2014)
22. Dra. Ruth Torres Agudo (España, 2014)
23. Dr. Bruce J. Calder (EE. UU., 2014)
24. Dra. Kathleen Deagan (EE. UU., 2014)
25. Dra. Lauren (Robin) H. Derby (EE. UU., 2014)
26. Dra. Julie Cheryl Franks (EE. UU., 2014)
27. Dr. Paul Muto (EE. UU., 2014)
28. Dr. Eric Paul Roorda (EE. UU., 2014)
29. Dr. Richard Lee Turitts (EE. UU., 2014)
30. Dr. Allen Welles (EE. UU., 2014)
31. Dr. Lauro Capdevila (Francia, 2014)
32. Dr. Michiel Baud (Holanda, 2014)
33. Dr. Mats Lundahl (Suecia, 2014)
34. Dr. Jan Lundius (Suecia, 2014)
35. Dra. Consuelo Naranjo Orovio (España, 2019)
36. Dr. Francisco A. Scarano (EE. UU., 2022)
37. Dr. José Antonio Piqueras (España, 2022)

D) Protectores:

1. Grupo Popular
2. Mercasid
3. Banco y Fundación Ademi
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4. Grupo Punta Cana
5. Ambev Dominicana, C. por A.
6. Supermercados La Cadena
7. Señor Ramón Menéndez
8. Banco Vimenca
9. Refinería Dominicana, S. A.
10. Superintendencia de Bancos
11. Archivo General de la Nación
12. Comisión Permanente de Efemérides Patrias
13. Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
14. Banco Central de la República Dominicana
15. Juan Bautista Vicini Lluberes

E) Colaboradores:

1. Lic. Vetilio Alfau del Valle (2003)
2. Licda. Dilia Castaños (2003)
3. Arq. Gamal Michelén Stefan (2003)
4. Dr. José Alfonso Petit Martínez (2003)
5. Lic. José Alfredo Rizek Billini (2003)
6. Ing. Ana Beatriz Valdez Duval (2003)
7. Dr. Luis Eduardo Escobal (2003)
8. Dr. José Antonio Martínez Rojas (2003)  
9. Dr. Fernando Batlle Pérez (2003)
10. Lic. Carlos Alonso Salado (2005)
11. Lic. Rafael Pérez Modesto (2005)
12. Lic. Francisco Bernardo Regino Espinal (2005)
13. Lic. Juan Peyero Brisso (2005)   
14. Lic. Rolando Forestieri Sanabia (2005)    
15. Lic. Alberto Perdomo Cisneros (2005)   
16. M. A. Reynaldo Rafael Espinal Núñez (2006)   
17. Dr. Edgar Hernández Mejía (2007)    
18. Ing. Efraín Baldrich Beauregard (2007)    
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19. M. A. Lucy Margarita Arraya (2007)    
20. Lic. Miguel de Camps Jiménez (2007)
21. Lic. Manuel Alexis Reyes Kunhardt (2007) 
22. Ing. Víctor José Arthur Nouel (2008)
23. Arq. Linda María Roca (2008)
24. Dr. Rony Joubert Hued (2015)
25. Sr. Juan Manuel Prida Busto (2015)
26. Lic. Miguel Ortega Peguero (2016)
27. Lic. Virgilio Gautreaux (2018)
28. Dr. Rómulo Antonio Briceño (2019)
29. Oscar López Reyes (2020)
30. Lic. José Enrique Delmonte Soné (2021)
31. Lic. Alberto Emilio Despradel Cabral (2021)
32. Licda. Myrna Guerrero Villalona (2022)

F) Junta Directiva (agosto 2022-2025):

Juan Daniel Balcácer, Presidente
Fernando Pérez Memén, Vicepresidente
Miguel Reyes Sánchez, Secretario
Eduardo Tejera, Tesorero
Miguel Guerrero Sánchez, Vocal
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La revista Clío ha sido concebida como órgano de la Acade-
mia Dominicana de la Historia para publicar trabajos científicos 
de investigación inéditos en el campo histórico dominicano y 
caribeño, tanto de autores nacionales como extranjeros, que 
pueden servir para atesorar el acervo de nuestro pasado. Es, 
en definitiva, un espacio de debate científico para promover la 
creación y profundización de los estudios históricos y la con-
tribución de sus investigaciones al conocimiento del pretérito 
dominicano y del Caribe.

Los artículos deberán cumplir con la siguiente normativa:

1. Las personas interesadas deberán enviar su colaboración a 
la sede Academia Dominicana de la Historia, calle Merce-
des 204, Casa de las Academias, Ciudad Colonial, Santo 
Domingo; o remitir al correo electrónico: revistaclio@
academiadominicanahistoria.org.do. 

2. Los artículos, que deberán ser originales e inéditos, se 
entregarán en formato Word. Para el cuerpo del texto 
se usará el tipo de letra Times New Roman 12 con es-
pacio interlineal de 1.5, y para las notas al pie, Times 
New Roman 10 a espacio simple. La extensión máxima 
será de 20,000 palabras (sin incluir la bibliografía). De-
bajo del resumen se deben incluir de 5 a 6 descriptores 
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o palabras-clave en los dos idiomas. El texto deberá es-
cribirse sin cortes de palabras, tabulaciones, ni saltos de 
página. Solo se acompañarán ilustraciones (gráficos, cua-
dros, figuras, etc.) cuando resulten imprescindibles y en 
un documento aparte. Cada tabla debe ser identificada por 
un número y un título descriptivo. El autor debe identificar 
todas las fuentes usadas e indicar qué lugar debe ocupar 
cada tabla en el texto.

3. Todo artículo debe tener un resumen en español e inglés 
con una extensión no mayor de 150 palabras, en donde se 
indique los objetivos principales y el alcance de la inves-
tigación o reflexión, se describa el método o metodología 
empleada, se extracten los resultados más importantes y se 
enuncien las conclusiones.

4. Todos los artículos se someterán al siguiente proceso: 1. 
Revisión por parte de la Comisión de la revista Clío; 2. 
Revisión externa mediante el sistema de pares dobles cie-
gos; y 3. Aprobación final del contenido de la revista por 
parte de la Junta Directiva de la Academia Dominicana de 
la Historia.

5. La publicación en esta revista de los discursos de ingreso 
de los miembros de número, correspondientes nacionales 
y correspondientes extranjeros electos, serán aprobados 
exclusivamente por la Junta Directiva, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 42 de los estatutos de la Academia 
Dominicana de la Historia, que dice: “ningún discurso o 
trabajo será leído ni publicado, en nombre de la Academia, 
sin que previamente haya sido acordado o autorizado por 
la Junta Directiva”. 

6. Para las notas al pie de página y la bibliografía se deberá 
emplear el estilo Chicago 17ª edición, 2017:
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Libros

Se escribirá el nombre completo del autor de la misma ma-
nera en que esta en el libro. En las notas se coloca primero el 
nombre y luego el apellido. Luego, separado por coma el título 
del libro en cursivas. Después se escribe entre paréntesis: la 
ciudad donde se publicó seguido de dos puntos, la editorial y el 
año; se cierra paréntesis y separado de una coma se coloca la o 
las páginas que fueron citadas. En la bibliografía se invierte el 
orden del nombre del autor, primero se coloca el apellido (en 
versalitas) y después el nombre del autor.

Un autor

Nota (N): 1 Juan Carlos Pereira, coord., Historia de las 
relaciones internacionales contemporáneas (Barcelona: Edito-
rial Ariel, 2009), 145. 

Bibliografía (B): Pereira, Juan Carlos, coord. Historia de 
las relaciones internacionales contemporáneas. Barcelona: 
Editorial Ariel, 2009.

Las locuciones latinas Op. cit., loc. cit., e idem no deben 
ser usados. Para citas repetidas usar el apellido del autor, el 
título principal (sin subtítulos) y las páginas. Ejemplo: Pereira, 
Historia de las relaciones internacionales…, 145.

Dos autores

Para obras con más de un autor, los nombres deben ser lis-
tados en el orden común: nombres y apellidos. Se usa una coma 
para separarlos. En la bibliografía, se invierte el orden (apelli-
dos y nombres) solo al primer autor, el resto se redactan en la 
forma común.



252

Normas para publicar trabajos en la revista CLÍO

N. 2 Fabian Plaza Miranda, y Salvador Trinxet Llorca, 
Diplomacia tomando un café. Una guía fácil para saber de 
relaciones internacionales (Alicante, España: Editorial Club 
Universitario, 2011), 58.

B. Plaza Miranda, Fabian, y Salvador Trinxet Llorca. 
Diplomacia tomando un café. Una guía fácil para saber de 
relaciones internacionales. Alicante, Espana: Editorial Club 
Universitario, 2011.

Con tres, cuatro o más autores

N. 3 R. K. Harrison, et al., Biblical Criticism: Historical, 
Literary and Textual (Grand Rapids, MI: Zondervan, 1978), 78.

B. Harrison, R. K., B. K. Waltke, D. Guthrie y Gordon D. 
Fee. Biblical Criticism: Historical, Literary and Textual. Grand 
Rapids, MI: Zondervan, 1978.

Una organización como autor

N. 4 Ellen G. White Estate, A Critique of the Book Pro-
phetess of Health (Washington, D. C.: Ellen G. White Estate, 
1976), 35.

B. Ellen G. White Estate. A Critique of the Book Prophe-
tess of Health. Washington, D. C.: Ellen G. White Estate, 1976.

Número de edición

N. 5 Roger Daniels, Coming to America: A History of Im-
migration and Ethnicity in American Life, 2da ed. (New York: 
Harper Perennial, 2002), 84.

B. Daniels, Roger. Coming to America: A History of Im-
migration and Ethnicity in American Life. 2da ed. New York: 
Harper Perennial, 2002.
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Ediciones reimpresas

N 6 John L. Nevius, Demon Possession (New York: Fle-
ming H. Revell, 1894; reimp., Grand Rapids, MI: Kregel 
Publications, 1968), 274.

B. Nevius, John L. Demon Possession. New York: Fleming 
H. Revell, 1894; reimpreso, Grand Rapids, MI: Kregel Publi-
cations, 1968.

Con varios volúmenes

C. 7 Guillermo Lohmann Villena, y Maria Justina Sarabia 
Viejo, eds., Francisco Toledo: Disposiciones gubernativas para 
el virreinato del Perú, 1575-1580, 2 vols. (Sevilla: Escuela de 
Estudios Hispano-Americanos, 1986-1989), 2:237-238.

Citas subsecuentes: Guillermo Lohmann Villena, y Maria 
Justina Sarabia Viejo, eds. Francisco Toledo, 2:237-238.

B. Lohmann Villena, Guillermo, y María Justina Sarabia 
Viejo, eds. Francisco Toledo: Disposiciones gubernativas para 
el virreinato del Perú, 1575-1580, 2 vols. Sevilla: Escuela de 
Estudios Hispano-Americanos, 1986-1989.

Artículos publicados en libros

N. German de Granda, “Notas lingüísticas sobre docu-
mentación judicial de Santo Domingo durante el periodo de 
dominación haitiana (1822-1844)”, en José Antonio Bartol 
Hernández, Juan Felipe García Santos, y Javier de Santiago 
Guervos, eds., Estudios Filológicos en Homenaje a Eugenio 
de Bustos Tovar (Salamanca: Ediciones de la Universidad de 
Salamanca, 1992), 411-422.

B. De Granda, Germán. “Notas lingüísticas sobre docu-
mentación judicial de Santo Domingo durante el periodo de 
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dominación haitiana (1822-1844)”, en José Antonio Bartol 
Hernández, Juan Felipe García Santos, y Javier de Santiago 
Guervos, eds., Estudios Filológicos en Homenaje a Eugenio de 
Bustos Tovar. Salamanca: Ediciones de la Universidad de Sala-
manca, 1992, 411-422.

Revistas y publicaciones periódicas científicas

Se cita de la siguiente manera: nombres y apellidos del 
autor, titulo completo del trabajo (entre comillas), nombre de 
la publicación (en cursivas) volumen o año, numero (meses y 
año): página (s) citada (s). Ejemplos:

N. Leonardo Valdes Zurita, “México en la cooperación 
internacional en materia electoral”, Foreign Affairs Latinoame-
rica 10, no. 4 (Oct-Dic 2010): 74-76.

B. Valdes Zurita, Leonardo. “México en la cooperacion 
internacional en materia electoral”. Foreign Affairs Latinoame-
rica 10, no. 4 (Oct-Dic 2010): 74-81.

Tesis inéditas

Las tesis universitarias se citarán por los nombres y ape-
llidos del autor, titulo (entre comillas), grado académico, 
departamento académico o escuela, facultad, institución, año, 
número de la hoja.

N. Gabriel J. Haslip, “Crime and the Administration of Jus-
tice in Colonial Mexico City, 1696-1810”, PhD diss., Columbia 
University, 1980, 150.

B. Haslip, Gabriel J., “Crime and the Administration of 
Justice in Colonial Mexico City, 1696-1810”, PhD diss., Co-
lumbia University, 1980, 150.
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Documentos

Los documentos deberán constar de los siguientes compo-
nentes: la persona o entidad emisora; el destinatario (de existir); 
el lugar y la fecha de la emisión; el nombre de la colección o 
sección que contiene el documento; el sitio donde se encuentra 
el archivo y la ciudad; los legajos y folios (siempre que sea 
posible). Ejemplo:

Fernando A. de Meriño a José Gabriel García, Mayagüez, 
27 de febrero de 1871, Coleccion Garcia (CG), Archivo Gene-
ral de la Nación (AGN), Santo Domingo, leg. 25.

Cita subsiguiente: Fernando A. de Meriño a José Gabriel 
García, Mayagüez, 27 de febrero de 1871, AGN, leg. 25.

Periódicos

Nombre del periódico en cursiva, Lugar de Publicación, 
Fecha, Página. Ejemplo:

La Prensa, Managua, 10 Oct. 1946, p. 7. Se puede incluir 
el autor y el título del artículo si está disponible.

Entrevistas

Identificación de la persona entrevistada, entrevistador y 
lugar y fecha de la entrevista.

Entrevistas inéditas, ejemplo. 
Primera cita en nota:
1 Ramón Vargas Mera, entrevista por Lauren Derby, Santo 

Domingo, noviembre de 1993.
2 Mike Milanovic (director ejecutivo de Cambridge ESOL), 

en conversación con el autor, septiembre de 2011.
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Forma breve: 
3 Vargas Mera, entrevista.
4 Milanovic, conversación.

Entrevistas publicadas, ejemplo:
Primera cita en nota:
1 “Entrevista con el Lic. Fabio Herrera”, por Miguel Gue-

rrero, El golpe de Estado (Santo Domingo: Editora Corripio, 
1993), 168-178.

Forma breve 
2 “Lic. Fabio Herrera”.

Páginas Web 

Apellido/s del autor/es, Título del artículo entre comillas, 
Nombre de la revista en cursiva, Año, Dirección electrónica 
(Fecha de consulta). Ejemplo:

De la Torre Curiel, José Refugio, “Con la sierra a cuestas. 
Apaches y españoles en la frontera sonorense en el siglo XVIII”, 
Nuevo Mundo Mundos Nuevos, 2011, http://nuevomundo.re-
vues.org/60707 (Consultado el dd/mm/aaaa).

7. El editor y el corrector se reservan el derecho de hacer 
las correcciones de estilo que se estimen necesarias, 
se consultara con los autores cuando así se considere 
pertinente.

8. La Academia Dominicana de la Historia disfrutará de los 
derechos de autor de la primera edición de los trabajos de 
sus colaboradores. Los autores no podrán publicar sus tra-
bajos en otros medios impresos o digitales hasta que haya 
sido puesto en circulación el número de la revista Clío.
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9. Los plazos de presentación de originales se dividen en 
dos.

  Publicación enero-junio: del 1 de enero al 30 de abril.
  Publicación julio-diciembre: del 1 de julio al 30 de 
  octubre. 
 Los originales que se recepcionen fuera del plazo indicado 

pasarán al siguiente número.

10. Una vez publicados los trabajos en la revista Clío, a los 
autores se les entregarán cinco ejemplares del número 
correspondiente.

Esta norma fue aprobada en la duodécima sesión de la 
Junta Directiva de la Academia Dominicana de la Historia 
(2019-2022), celebrada el miércoles 25 de noviembre de 2020.





PUBLICACIONES DE LA ACADEMIA
DOMINICANA DE LA HISTORIA

 
Revista Clío:
No. 1 (Enero de 1933) al Núm. 207 (Enero-Junio de 2024).

Libros y opúsculos:
Vol. 0-1 Henríquez y Carvajal, Federico. Estatuto i Reglamento de la 

Academia Dominicana de la Historia. Ciudad Trujillo, Imprenta 
Montalvo, 1932.

Vol. 0-2 Meriño, Fernando Arturo de. Páginas históricas. Ciudad Trujillo, 
Imprenta J. R. Vda. García, Sucs. 1937, 126 pp.

Vol. 0-3 Morillas, José María. Siete biografías dominicanas. Ciudad Trujillo, 
Imprenta San Francisco, 1946, 172 pp.

Vol. 0-4 Lugo, Américo. Los restos de Colón. Ciudad Trujillo, Imprenta 
de la Librería Dominicana, 1950, 129 pp.

Vol. I Rodríguez Demorizi, Emilio. Invasiones haitianas de 1801, 1805 
y 1822. Ciudad Trujillo, Editora del Caribe, 1955, 371 pp.

Vol. II Rodríguez Demorizi, Emilio. La Era de Francia en Santo Domingo. 
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